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 Decisiones Administrativas

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 1865/2020

DECAD-2020-1865-APN-JGM - Estructura organizativa.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-46482674-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 262 del 28 de marzo de 2018 y su modificatorio, 7 del 10 de diciembre 
de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas 
Nros. 295 y 297 ambas del 9 de marzo de 2018 y sus respectivas modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del Decreto N° 7/19, modificatorio de la Ley de Ministerios, se transfirió la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN a la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, con los créditos presupuestarios, bienes, personal con sus cargos y dotaciones 
vigentes a la fecha.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobaron el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por el Decreto N° 262/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo, entre 
otras, de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA, entonces 
dependiente de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  295/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N°  297/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del ex-MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que, en función de las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones ministeriales por el Decreto Nº 7/19, 
los Objetivos aprobados para las Secretarías y Subsecretarías en el Decreto Nº  50/19 y lo establecido en su 
artículo 5º, resulta necesario efectuar modificaciones en la estructura organizativa de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, e incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por Decreto 
N° 438/92 y sus modificatorios).

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la estructura organizativa de primer nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, de conformidad con el Organigrama y las Responsabilidades Primarias y Acciones que, como 
ANEXOS Ia, Ib, Ic, Id, Ie, If, Ig, Ih (IF-2020-67175706-APN-DNDO#JGM) y II (IF-2020-67177591-APN-DNDO#JGM), 
forman parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, de conformidad con el Organigrama y las Acciones que, como ANEXOS IIIa, IIIb, IIIc, IIId, IIIe, 
IIIf, IIIg, IIIh, IIIi, IIIj (IF-2020-67179272-APN-DNDO#JGM) y IV (IF-2020-67187552-APN-DNDO#JGM), forman parte 
integrante de la presente decisión administrativa.

#I6134874I#
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ARTÍCULO 3º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, los cargos pertenecientes a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2020-67188701-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas afectadas por la presente medida, 
se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con nivel inferior a las aprobadas por la presente 
decisión administrativa, las que transitoriamente mantendrán las acciones y las dotaciones vigentes con sus 
respectivos niveles, grados de revista y suplementos vigentes a la fecha.

ARTÍCULO 5º.- Deróganse los artículos 1º a 4º de la Decisión Administrativa Nº 295 del 9 de marzo de 2018.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47242/20 v. 16/10/2020

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
Decisión Administrativa 1858/2020

DECAD-2020-1858-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-22166664-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 827 del 2 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  827/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, organismo autárquico actuante en la órbita de la ex-SECRETARÍA 
DE GOBIERNO DE CULTURA del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a Casa de 
la Cultura de la GERENCIA DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES del FONDO NACIONAL DE 
LAS ARTES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6134874F#

#I6134878I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Juan Ignacio 
BALZA (D.N.I. N° 31.186.666) en el cargo de Coordinador Casa de la Cultura de la GERENCIA DE COMUNICACIÓN 
Y RELACIONES INSTITUCIONALES del FONDO NACIONAL DE LAS ARTES, organismo descentralizado actuante 
en la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor BALZA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 802 – FONDO 
NACIONAL DE LAS ARTES.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 16/10/2020 N° 47246/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 1859/2020

DECAD-2020-1859-APN-JGM - Desígnase Directora de Prensa.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-55447222-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 
de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Prensa 
de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE CULTURA.

#F6134878F#

#I6134885I#
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir del dictado de la presente medida, a la señora Laura Valeria CUKIERMAN (D.N.I. Nº 24.270.292) en el cargo 
de Directora de Prensa de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel A - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora CUKIERMAN los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 16/10/2020 N° 47253/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1861/2020

DECAD-2020-1861-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Financiamiento PYME.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-43216424-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 
19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

#F6134885F#

#I6134912I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Financiamiento PYME de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y COMPETITIVIDAD PYME de la SECRETARÍA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al magíster Guillermo IZURIETA (D.N.I. N° 24.820.655) en el cargo de 
Director Nacional de Financiamiento PYME de la SUBSECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO Y COMPETITIVIDAD 
PYME de la SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA Y LOS EMPRENDEDORES del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de julio de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 16/10/2020 N° 47280/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 1860/2020

DECAD-2020-1860-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-59683436-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Recursos Operativos de la DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN DE INDUSTRIA, PYME, COMERCIO Y MINERÍA de la SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Eduardo Nicolás VARGAS (D.N.I. N°  28.996.951) en el 
cargo de Coordinador de Recursos Operativos de la DIRECCIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE INDUSTRIA, PYME, COMERCIO Y MINERÍA de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor VARGAS los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de agosto de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 16/10/2020 N° 47258/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 1855/2020

DECAD-2020-1855-APN-JGM - Dase por designada Directora de Integración 
de Políticas de Transparencia en Infraestructura.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-60555756-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
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de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Integración de Políticas de Transparencia en Infraestructura de la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de septiembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada en Trabajo Social Romanela Cristina CONTE (D.N.I. 
N°  26.387.158) en el cargo de Directora de Integración de Políticas de Transparencia en Infraestructura de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPARENCIA de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada en Trabajo Social CONTE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1º de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 16/10/2020 N° 47240/20 v. 16/10/2020
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 1857/2020

DECAD-2020-1857-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-43230089-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 
de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios de la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN 
EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al contador público 
Gabriel Andrés BERTERI (D.N.I. N°  14.463.888) en el cargo de Coordinador de Contrataciones de Obras, 
Bienes y Servicios de la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B -Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
contador público BERTERI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 

#I6134881I#



 Boletín Oficial Nº 34.498 - Primera Sección 11 Viernes 16 de octubre de 2020

PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 16/10/2020 N° 47249/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 1862/2020

DECAD-2020-1862-APN-JGM - Dase por designado Director de Asuntos Judiciales.

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-61676862-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 457 del 4 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  457/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la citada Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Asuntos Judiciales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 7 de septiembre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al doctor Gaspar Uriel TIZIO (D.N.I. Nº 35.399.635) en el cargo de Director de 
Asuntos Judiciales de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor TIZIO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 7 de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 16/10/2020 N° 47264/20 v. 16/10/2020
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 304/2020

RESOL-2020-304-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-61584323- -APN-ANAC#MTR, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 239 
de fecha 15 de marzo de 2007, N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020, sus 
modificatorias y complementarias, y N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, el Decreto N° 1770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007 y las Resoluciones N° 99 de fecha 17 de marzo de 2020, Nº 100 de fecha 17 de marzo de 2020 y 
Nº 102 de fecha 21 de marzo de 2020 (modificada por las Resoluciones N° 148 de fecha 5 de mayo de 2020, N° 205 
de fecha 22 de julio de 2020 y N° 257 de fecha 17 de septiembre de 2020)de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, N° 73 de fecha 24 de 
marzo de 2020 y Nº 221 de fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 20007 estatuye que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC) creada por el Decreto Nº 239 de fecha 15 de marzo de 2007, tendrá a su cargo realizar 
las acciones concernientes a la Autoridad Aeronáutica derivadas del CÓDIGO AERONÁUTICO, las Regulaciones 
Aeronáuticas, Convenios y Acuerdos Internacionales, Reglamento del Aire y demás normativas y disposiciones 
vigentes, tanto nacionales como internacionales.

Que en fecha 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en adelante la OMS, declaró el 
brote del virus SARS-CoV-2 como una pandemia.

Que por medio del Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260 de fecha 12 de marzo de 2020 se amplió la 
emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por 
la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que, posteriormente y por conducto del Decreto de Necesidad y Urgencia N°  297 de fecha 19 de marzo de 
2020, se estableció la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que ha sido prorrogado, en última 
instancia, hasta el 25 de octubre de 2020 inclusive , , ( Decreto N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020).

Que mediante la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, emitida por el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
en congruencia con las acciones dispuestas por el gobierno nacional para evitar o retrasar la propagación del virus 
COVID-19, se prohibió la realización de servicios de transporte aéreo interno.

Que por medio de las Resoluciones N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020 y 73 de fecha 24 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE se dispuso, entre otras cuestiones, prorrogar la suspensión total de los servicios 
de transporte aéreo de cabotaje comercial y de aviación general dispuesta en el artículo 3° de la Resolución 
N° 64/2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, hasta el 31 de marzo de 2020; estableciendo, a su vez, que la 
medida quedaría automáticamente prorrogada en caso de que se dispusiera la continuidad del “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20.

Que por la Resolución ANAC N° 100 de fecha 18 de marzo de 2020 se reglaron los procedimientos de aprobación 
excepcional de vuelos de transporte aéreo de pasajeros, por medio de la cual se estableció que las empresas de 
transporte aéreo que solicitaran una dispensa a la restricción impuesta para vuelos internacionales y de cabotaje 
debían cumplimentar los requisitos previstos en los Anexos de la misma.

Que mediante la Resolución ANAC N° 102 de fecha 21 de marzo de 2020, y sus modificatorias Resoluciones 
Nº 148 de fecha 5 de mayo de 2020, Nº 205 de fecha 22 de julio de 2020 y N° 257 de fecha 17 de septiembre de 
2020, se aprobó el procedimiento para el otorgamiento de autorizaciones para la realización de vuelos efectuados 
por las empresas de Transporte Aéreo no regular interno e internacional.

Que mediante el dictado de la Resolución Nº 221 de fecha 14 de octubre de 2020 el MINISTERIO DE TRANSPORTE 
DE LA NACIÓN derogó el artículo 3º de la citada Resolución Nº 64/2020 de dicho Ministerio y estableció en su 
artículo 2º que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL fiscalice los procedimientos y protocolos 
elaborados de conformidad con los lineamientos y recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD con los que 
deberán contar los operadores de los servicios de transporte en la reanudación de los servicios de transporte 
aéreo de cabotaje comercial y aviación general.

#I6135059I#
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Que, asimismo, se estableció en el artículo 4º de la citada Resolución que la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC) apruebe las programaciones horarias de las operaciones de los servicios de transporte 
aéreo de cabotaje comercial, con la conformidad de las Gobernadoras y Gobernadores de Provincias y del Jefe 
de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y atendiendo a la situación epidemiológica de cada 
zona del país, a ser determinadas por las respectivas autoridades sanitarias.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde elaborar el procedimiento tendiente a cumplimentar la manda legal 
prevista en dicha normativa.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AEREO (DNTA) de esta Administración Nacional se ha expedido 
en forma favorable. Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL de esta Administración 
Nacional se ha expedido en forma favorable.

Que ha tomado intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA de esta Administración Nacional.

Que la suscripta es competente para el dictado de la presente por razón de lo normado por el Decreto N° 239 de 
fecha 15 de marzo de 2007 y por el Decreto N° 1.770 del 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Derógase el artículo 2º de la Resolución 100 de fecha 18 de marzo de 2020 y el Anexo al que refiere.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Anexo I “REQUISITOS A CUMPLIMENTAR POR LAS LÍNEAS AÉREAS PARA 
OBTENER AUTORIZACION PARA LA REALIZACION DE VUELOS DE CABOTAJE” que como IF-2020-69589617-
APN-DNTA#ANAC forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que, en consonancia con lo previsto por el artículo 2° de la Resolución N° 221 de 
fecha 14 de octubre de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las empresas de transporte aéreo regular y 
no regular deberán contar con procedimientos y protocolos elaborados de conformidad con los lineamientos y 
recomendaciones del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4°.- Los pasajeros que pretendan ser transportados por vía aérea de acuerdo con las previsiones del 
artículo precedente deberán portar el “CERTIFICADO ÚNICO HABILITANTE PARA CIRCULACIÓN – EMERGENCIA 
COVID-19” y/o el instrumento sustitutivo o complementario que requiera la normativa vigente.

ARTÍCULO 5°.- Quienes realicen operaciones aéreas bajo la Parte 91 de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC) deberán presentar por cada persona que se proponga a abordar la aeronave, en la Oficina 
de Plan de Vuelo o por ante el Jefe de Aeródromo el “CERTIFICADO ÚNICO HABILITANTE PARA CIRCULACIÓN 
– EMERGENCIA COVID-19”, de acuerdo con el artículo 4° de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AÉREO a aprobar las programaciones 
horarias de las operaciones de servicios de transporte aéreo regular de cabotaje, previa anuencia por parte de 
las autoridades provinciales pertinentes o del Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
según corresponda en función del origen y destino del vuelo cuya aprobación se solicita.

ARTÍCULO 7°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47427/20 v. 16/10/2020
#F6135059F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1448/2020

RESOL-2020-1448-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 10/10/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-67862337- -APN-MC del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la Ley Nº 27.541, 
la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. Decreto Nº 432/98 y sus modificatorias), el Decreto Nº 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 
2020 y Nº 297 de fecha 20 de marzo de 2020 y sus modificatorios, el Decreto Nº 457 de fecha 11 de mayo de 
2020, las Decisiones Administrativas Nº 1428 de fecha 7 de agosto de 2020 y Nº 1770 de fecha 29 de septiembre 
de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 se ordena la ampliación de la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS), en relación al coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que la implementación de medidas para preservar la salud en el marco de la emergencia sanitaria aludida ha 
limitado el desarrollo de determinadas actividades, lo que produce un fuerte impacto económico en la obtención 
de recursos básicos de artistas, trabajadores y trabajadoras de la cultura.

Que el MINISTERIO DE CULTURA, en orden a sus competencias y en cumplimiento de las políticas del Gobierno 
Nacional para enfrentar el impacto de la pandemia, ejecuta diferentes tipos de programas, becas, subsidios e 
incentivos a fin de morigerar la situación de vulnerabilidad social de quienes habitualmente realizan la más variada 
gama de tareas en el área cultural.

Que como antecedente, el MINISTERIO DE CULTURA en articulación con el FONDO NACIONAL DE LAS ARTES 
implementó la “BECA EXTRAORDINARIA SOSTENER CULTURA II”, conforme RESOL-2020-102-APN-PD#FNA.

Que la situación epidemiológica, tanto a escala nacional como internacional, continuó agravándose, por lo que 
resultó necesario prorrogar sucesivamente el Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio (ASPO) declarado por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/20.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº  1770/20 se refuerza el presupuesto vigente del MINISTERIO DE 
CULTURA, con el objeto de contribuir al sostenimiento de sectores de la cultura.

Que para continuar acompañando y conteniendo a artistas, trabajadores y trabajadoras de la cultura ante la 
imposibilidad del normal desarrollo de sus actividades, se ha proyectado el otorgamiento de un subsidio no 
reembolsable para personas físicas del ámbito de la cultura denominado APOYO ECONÓMICO FORTALECER 
CULTURA, en atención a la situación y contexto descripto.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias por la Ley Nº 27.467 
– PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, prorrogado por Decreto Nº 4 de fecha 2 de 
enero de 2020 y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 1 de fecha 10 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley 
de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92 y sus modificatorias) y los Decretos Nº 101/85 y 
Nº 1344/07 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la CONVOCATORIA al APOYO ECONÓMICO FORTALECER CULTURA y su Reglamento 
que como ANEXO I (IF-2020-67950332-APN-UGA#MC) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Destinar las sumas de PESOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES ($1.350.000.000.-) 
a la atención del pago del APOYO ECONÓMICO FORTALECER CULTURA.

ARTICULO 3º.- Encomendar a la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES la coordinación integral de los actos 
necesarios para llevar adelante el desarrollo, lanzamiento y ejecución de la citada convocatoria.

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se atenderá con cargo a las partidas 
específicas correspondientes al presente ejercicio asignado a esta Jurisdicción.

#I6133570I#



 Boletín Oficial Nº 34.498 - Primera Sección 16 Viernes 16 de octubre de 2020

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Tristán Bauer

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47022/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 222/2020

RESOL-2020-222-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-17525719- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto Nº 438/92) y 
N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, N° 297 de fecha 19 de 
marzo de 2020, N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020, N° 408 de fecha 26 de 
abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, 493 de fecha 25 de mayo de 2020, N° 520 de fecha 7 de junio 
de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 2020, N° 641 de fecha 2 de agosto 
de 2020, N° 677 de fecha 16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 2020, N° 754 de fecha 20 de 
septiembre de 2020 y N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, los Decretos N° 1388 de fecha 29 de noviembre de 
1996 y N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 modificado por sus similares Decretos N° 335 de fecha 4 de abril 
de 2020 y N° 532 de fecha 9 de junio de 2020, las Decisiones Administrativas N° 429 de fecha 20 de marzo de 
2020, N° 446 de fecha 1° de abril de 2020, N° 450 de fecha 2 de abril de 2020, N° 490 de fecha 11 de abril de 2020, 
N° 524 de fecha 18 de abril de 2020, N° 703 de fecha 1 de mayo de 2020 y N° 810 de fecha 15 de mayo de 2020 y 
las Resoluciones N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, N° 568 del 14 de marzo 
de 2020 del MINISTERIO DE SALUD, N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020, N° 71 de fecha 20 de marzo de 2020, 
N° 73 de fecha 24 de marzo de 2020 y N° 90 de fecha 15 de abril de 2020 todas del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
y N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020 del MINISTERIO DEL INTERIOR; y

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, por el que se amplió 
la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 en virtud de la Pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, se dictó la 
Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por la cual se suspendieron, 
entre otros, los servicios de transporte automotor y ferroviario interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional 
hasta el 24 de marzo de 2020.

Que, posteriormente, por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se estableció 
el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que habitan en la REPÚBLICA ARGENTINA 
o que estén en ella en forma temporaria, desde el 20 hasta el 31 de marzo de 2020 inclusive, el cual fue prorrogado 
por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 
2020, N° 408 de fecha 26 de abril de 2020, N° 459 de fecha 10 de mayo de 2020, N° 493 de fecha 25 de mayo de 
2020, N° 520 de fecha 7 de junio de 2020, N° 576 de fecha 29 de junio de 2020, N° 605 de fecha 18 de julio de 
2020, N° 641 de fecha 2 de agosto de 2020, N° 677 de fecha16 de agosto de 2020, N° 714 de fecha 30 de agosto de 
2020, N° 754 de fecha 20 de septiembre de 2020 y N° 792 de fecha 11 de octubre de 2020, hasta el 25 de octubre 
de 2020 inclusive.

Que en atención al dictado del Decreto de Necesidad y Urgencia N°  297/20, por las Resoluciones N°  71 de 
fecha 20 de marzo de 2020 y 73 de fecha 24 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se dispuso 
prorrogar la suspensión, entre otros, de los servicios de transporte automotor y ferroviario interurbano de 
pasajeros de jurisdicción nacional dispuesta en el artículo 2° de la citada Resolución N° 64/2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE hasta el 31 de marzo de 2020; estableciendo, a su vez, que la medida quedará automáticamente 
prorrogada en caso de que se dispusiera la continuidad del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”.

Que por el citado Decreto de Necesidad y Urgencia N°  792 de fecha 11 de octubre de 2020 se dispone el 
“distanciamiento social, preventivo y obligatorio” para todas las personas que residan o transiten en los 
aglomerados urbanos, partidos y departamentos de las provincias en tanto que en éstos se verifiquen en forma 
positiva la totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios previstos en el artículo 2° del citado decreto; 
identificando, asimismo, las localidades alcanzadas por su artículo 3°.

#F6133570F#
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Que, en el marco del referido “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, a través del artículo 4° del mentado 
Decreto de Necesidad y Urgencia N°  792/20 se exceptuó de la restricción de circulación por fuera del límite 
del aglomerado, departamento o partido donde residan a las personas que posean el “CERTIFICADO ÚNICO 
HABILITANTE PARA CIRCULACIÓN - EMERGENCIA COVID-19”, que las habilite a tal efecto y siempre que se 
cumpla a lo dispuesto en su artículo 23 del citado decreto y las normas reglamentarias respectivas.

Que, asimismo, el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  792/20 dispone el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” para los residentes de las localidades detalladas en el artículo 10 del mismo cuerpo normativo.

Que, a su vez, el artículo 11 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 792/20 determina las actividades y servicios 
declarados esenciales y establece que las personas afectadas a ellas son las que, durante el plazo previsto 
en el artículo 9°, quedan exceptuadas de cumplir el aislamiento social, preventivo y obligatorio y la prohibición 
de circular, en atención a lo establecido en el artículo 6° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, sus 
sucesivas prórrogas, y en las Decisiones Administrativas N° 429 de fecha 20 de marzo de 2020, artículo 1°, incisos 
3, 4, 7 y 10 y artículos 2° y 3°; N° 450 de fecha 2 de abril de 2020, artículo 1°, inciso 8; N° 490 de fecha 11 de abril 
de 2020, artículo 1° incisos 1, 2 y 3; N° 524 de fecha 18 de abril de 2020, artículo 1° incisos 2, 3, 5, 6, 7 y 9; N° 703 
de fecha 1° de mayo de 2020 y N° 810 15 de mayo de 2020, artículo 2°, inciso 1.

Que, asimismo, por el artículo 22 del referido Decreto de Necesidad y Urgencia N° 792/20 se dispone que el uso 
del servicio de transporte público de pasajeros interurbano e interjurisdiccional autorizado a circular quedará 
reservado para las personas que deban desplazarse para realizar las actividades contempladas en su artículo 11 
del citado decreto, así como para las personas que deban asistir a la realización de tratamientos médicos y sus 
acompañantes.

Que, complementariamente, por el mismo artículo 22 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 792/20 se establece 
que el Jefe de Gabinete de Ministros, en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, queda facultado para 
ampliar o reducir la autorización prevista en ese artículo, previa intervención del MINISTERIO DE TRANSPORTE, 
debiendo contar con los protocolos respectivos aprobados por la autoridad sanitaria nacional; y, a su vez, que 
las Gobernadoras y Gobernadores de Provincias, en atención a la situación epidemiológica, podrán ampliar 
la autorización para el uso del transporte público interurbano de pasajeros a otras actividades que no estén 
contempladas en el artículo 11, exclusivamente en los lugares de la jurisdicción a su cargo que estén alcanzados 
por el artículo 2° y concordantes del aludido decreto.

Que los servicios de transporte automotor y ferroviario interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional son 
estratégicos para el desarrollo de las distintas economías regionales de país, y son complementarios para las 
demás actividades productivas del país, por lo cual su reactivación es medular para iniciar la progresiva y paulatina 
normalización.

Que, por su parte, por la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se 
dispuso la creación del “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” y del 
“COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO” bajo la órbita de la COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DE TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, con el objetivo de incrementar las acciones tendientes a mantener las condiciones esenciales 
de higiene de los vehículos y material rodante en servicio, en las instalaciones fijas y las Estaciones Terminales de 
Ómnibus, Ferroviarias y Ferroautomotor de Jurisdicción Nacional y en terminales ubicadas en las cabeceras, y en 
cada una de las estaciones ferroviarias, entre otras.

Que, a su vez, en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 y su 
carácter de Autoridad Sanitaria Nacional, por artículo 2° de la Resolución N° 568 de fecha 14 de marzo de 2020, el 
MINISTERIO DE SALUD, entre otras cuestiones, estableció que cada organismo deberá dictar las reglamentaciones 
sectoriales en el marco de su competencia a partir de las medidas obligatorias y recomendaciones emitidas por 
la autoridad sanitaria.

Que tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el Informe N°  IF-2020-69192032-APN-DNTAP#MTR de fecha 14 
de octubre de 2020, en el que indicó que la experiencia colectada durante el prolongado período de suspensión 
de los servicios ha posibilitado avanzar en la determinación de pautas claras para el control de salubridad en 
los servicios interurbanos de transporte de pasajeros en todos sus modos, que permiten la implementación de 
protocolos sanitarios diseñados para tales actividades.

Que, a su vez, consideró que las actividades declaradas esenciales y/o alcanzadas por excepciones a las 
restricciones a la circulación en el marco de la pandemia, en conformidad con lo establecido en el artículo 11 
del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 792/20, cuyo número y diversidad ha ido incrementándose a medida 
que se desarrollaron mejores criterios de contención epidemiológica, implican ineludiblemente la necesidad de 
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restablecer la movilidad interjurisdiccional e interurbana, a los efectos de asegurar la concreción de las tareas a 
desarrollar en el marco de las aludidas actividades, de conformidad con el entendimiento expresado en el artículo 
22 del citado decreto.

Que, adicionalmente, la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS señaló 
que corresponde prever la oferta de servicios interurbanos de transporte automotor y ferroviario de pasajeros de 
jurisdicción nacional pueda ajustarse a los efectos de satisfacer las eventuales excepciones a las limitaciones a la 
circulación, delegadas en las gobernadoras y gobernadores de las provincias, así como en el Jefe de Gabinete de 
Ministros por el artículo 22 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 792/20.

Que, asimismo, dicha DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS coincidió con el 
temperamento expuesto por la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la 
Nota N° NO-2020-69173582-APN-UGA#MTR de fecha 14 de octubre de 2020, en relación a que resulta necesario 
derogar el artículo 2° de la Resolución N°  64/20 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y consecuentemente, 
finalizar la suspensión dispuesta para los servicios transporte automotor y ferroviario interurbano de pasajeros de 
jurisdicción nacional.

Que, en este sentido, con el objetivo de velar por el cumplimiento de las restricciones a la circulación atinentes al 
aislamiento social, preventivo y obligatorio y al distanciamiento social, preventivo y obligatorio, coincidió en que 
corresponde establecer que las pasajeras y los pasajeros que pretendan usar los servicios de transporte terrestre en 
cuestión deberán portar el “CERTIFICADO UNICO HABILITANTE PARA CIRCULACIÓN – EMERGENCIA COVID-19” 
y/o exhibir el certificado mediante la aplicación “CUIDAR” y/o el instrumento sustitutivo o complementario que la 
normativa vigente requiera.

Que, sin embargo, en el caso del modo automotor, deberá mantenerse la suspensión de los servicios de transporte 
para el turismo, mientras continúen las restricciones a la actividad principal, que estos servicios acceden.

Que la presente medida no altera los términos de la vigencia de la Resolución N°  90/20 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, relativa a traslados excepcionales, peticionados por razones de carácter sanitario y/o de 
abastecimiento, ello a fin de no generar aglomeramientos en los servicios publicos de transporte interurbano de 
pasajeros de jurisdicción nacional y, a su vez, en aras de velar por la correcta aplicación de los protocolos de 
salubridad y seguridad vigentes para cada una de las actividades atendidas por estos servicios; ello de acuerdo a 
la señalado por la citada DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante el Informe N° IF-2020-69192032-APN-DNTAP#MTR de fecha 14 de 
octubre de 2020.

Que, al efecto de la implementación exitosa de la medidas sanitarias, de seguridad y a los protocolos de 
funcionamiento del servicio de transporte automotor y ferroviario interurbano de pasajeros de jurisdicción 
nacional, corresponde establecer que los operadores los servicios estarán obligados a involucrarse activamente 
en la prevención de la propagación del COVID-19 en cumplimiento del conjunto de medidas y recomendaciones 
necesarias para brindar a las usuarias y los usuarios y a las trabajadoras y los trabajadores de la actividad las 
mejores condiciones de salubridad.

Que, con idénticos fines, resulta necesario encomendar a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL 
TRANSPORTE la actualización, en caso de corresponder, de los protocolos elaborados por el “COMITÉ DE CRISIS 
PREVENCIÓN COVID-19 EN EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” y el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 
EN EL TRANSPORTE FERROVIARIO” para el desarrollo de los servicios de transporte automotor y ferroviario 
interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional, registrados en el Sistema de Gestión Documental Electrónica 
bajo el N°  PV-2020-30315243-APN-CNRT#MTR de fecha 6 de mayo de 2020, N°  PV-2020-47493295-APN-
CNRT#MTR de fecha 23 de julio de 2020 y N° IF-2020-47134513-APN-SFI#CNRT de fecha 22 de julio de 2020, de 
conformidad con los lineamientos y condiciones generales dispuestos por la normativa vigente, de conformidad 
con las recomendaciones emitidas por la autoridad sanitaria y con las pautas de higiene y salubridad que vienen 
aplicándose a los restantes servicios de transporte público de pasajeros.

Que, en ese sentido, corresponde establecer que los operadores de los servicios de transporte automotor y 
ferroviario interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional deberán implementar protocolos operativos que 
recepten las recomendaciones efectuadas por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE.

Que, por su parte, por la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) se establece que compete al MINISTERIO DE 
TRANSPORTE entender en la determinación de los objetivos y políticas del área de su competencia, ejecutar 
los planes, programas y proyectos del área de su competencia elaborados conforme las directivas que imparta 
el PODER EJECUTIVO NACIONAL, ejercer las funciones de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el 
ejercicio de las actividades de su competencia, y entender en la elaboración y ejecución de la política nacional 
de transporte terrestre, así como en su regulación y coordinación, ejercer facultades de contralor respecto de 
aquellos entes u organismos de control de las áreas dadas en concesión en el área de su competencia, entre otras.
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Que, de conformidad con el Decreto N°  1388 de fecha 29 de noviembre de 1996, la COMISIÓN NACIONAL 
DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, es competente para proteger los derechos de los usuarios, promover mayor seguridad del sistema 
de transporte automotor y ferroviario de pasajeros, asegurando un adecuado desenvolvimiento en todas sus 
modalidades, aplicar y hacer cumplir las leyes, decretos y demás normas reglamentarias en materia de transporte, 
y fiscalizar las actividades de las empresas y operadores de transporte automotor y ferroviario, entre otras.

Que, conforme el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 792/20, las autoridades de las jurisdicciones y organismos 
del Sector Público Nacional dispondrán los procedimientos de fiscalización necesarios para garantizar el 
cumplimiento de las normas previstas en dicho decreto, de los protocolos vigentes y de las normas dispuestas en 
el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto Nº 438/92) y el artículo 29 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 792/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase el artículo 2° de la Resolución N° 64 de fecha 18 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, respecto de los servicios de transporte automotor descriptos en los incisos a), b) y c) del artículo 
3° del Decreto N° 958 de fecha 16 de junio de 1992, y de transporte ferroviario de pasajeros, ambos de jurisdicción 
nacional.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que para la reanudación de los servicios de transporte automotor y ferroviario 
interurbano de pasajeros de jurisdicción nacional deberán aplicarse los protocolos respectivamente elaborados por 
el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” y el “COMITÉ DE CRISIS 
PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL TRANSPORTE FERROVIARIO”, creados por la Resolución N° 60 de fecha 13 
de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con los lineamientos y recomendaciones 
del MINISTERIO DE SALUD.

En caso de corresponder, la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE procederá a actualizar 
los protocolos que estuvieren vigentes al momento de la entrada en vigencia de la presente resolución.

La implementación de estos protocolos por los operadores de transporte alcanzados por la presente resolución 
será fiscalizada por la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Las empresas operadoras de servicios de transporte automotor para el turismo nacional y las 
permisionarias de servicios de transporte automotor de carácter público, de tráfico libre y ejecutivo podrán continuar 
prestando los servicios de traslado de trabajadores esenciales de actividades exceptuadas del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio, en el marco de lo dispuesto en el punto a) del Anexo de la Resolución N° 90 de fecha 15 
de abril de 2020 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las pasajeras y los pasajeros que pretendan usar los servicios de transporte 
alcanzados por la presente resolución deberán portar el “CERTIFICADO UNICO HABILITANTE PARA CIRCULACIÓN 
– EMERGENCIA COVID-19” y/o exhibir el permiso emitido por la aplicación “CUIDAR” en su dispositivo móvil y/o 
el que en el futuro la normativa vigente requiera.

ARTÍCULO 5°.- A los efectos de la reanudación de los servicios de transporte automotor y ferroviario interurbanos 
de pasajeros de jurisdicción nacional comprendidos por la presente resolución se deberán tener en cuenta las 
siguientes pautas:
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a) Las frecuencias se ajustarán de acuerdo a la demanda de los servicios, no pudiendo en ningún caso superar 
aquellas actualmente registradas para cada línea.

b) Los horarios de los servicios se programarán tomando en cuenta las tasas de ocupación de las distintas 
terminales de origen y destino, procurando no generar aglomeraciones de personas al ascender y descender de 
las unidades y en la evacuación de las terminales.

c) Los vehículos de transporte automotor interurbano de pasajeros deberán limitar su capacidad de ocupación de 
acuerdo al siguiente detalle:

1. Vehículos de categoría “Semi Cama”: podrán trasladar simultáneamente hasta TREINTA Y SIENTE (37) pasajeros.

2. Vehículos de categoría “Cama Ejecutivo”: podrán trasladar simultáneamente hasta VEINTISEIS (26) pasajeros.

3. Vehículos de categoría “Cama Suite”: podrán trasladar simultáneamente hasta DIECIOCHO (18) pasajeros.

En el transporte ferroviario interurbano de pasajeros, deberá limitarse la capacidad de ocupación al SESENTA POR 
CIENTO (60%) por cada coche en servicio.

En ambos casos deberán extremarse las medidas para un mejor distanciamiento social en el interior de los mismos.

d) Las empresas de transporte posibilitarán que los grupos familiares adquieran pasajes para trasladarse en 
butacas adyacentes o de ubicación cercana, sin perjuicio del distanciamiento social que debe mediar respecto de 
los restantes pasajeros del servicio.

e) Las empresas de transporte alcanzadas por la presente resolución, en todas las operaciones de venta o reserva 
de pasajes procurarán utilizar medios no presenciales de compra.

f) Deberán darse cumplimiento a los recaudos que establezcan al efecto el “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN 
COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR” y “COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN COVID-19 PARA EL 
TRANSPORTE FERROVIARIO” creados por la Resolución N° 60 de fecha 13 de marzo de 2020 del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los operadores los servicios de transporte alcanzados por la presente resolución 
están obligados a extremar activamente los recaudos para prevenir de la propagación del coronavirus COVID-19 
en cumplimiento del conjunto de medidas y recomendaciones necesarias para brindar a las usuarias y usuarios y 
a las trabajadoras y trabajadores de la actividad las mejores condiciones de salubridad.

ARTÍCULO 7°.- Los operadores de los servicios alcanzados por la presente resolución, en forma previa a la iniciación 
de cada servicio, deberán gestionar la conformidad de las Gobernadoras y los Gobernadores de Provincias y del 
Jefe de Gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, o de la autoridad en la que éstos deleguen esa 
función.

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese a los gobiernos provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a la 
COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT).

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Andrés Meoni

e. 16/10/2020 N° 47118/20 v. 16/10/2020

AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
Resolución 839/2020

RESOL-2020-839-APN-DE#AND

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2020

Visto el expediente EX-2020-68103654-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus 
modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 1035 del 6 de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 
2020, N° 154 del 14 de febrero de 2020, las Resoluciones ANDIS N° 49 del 8 de marzo de 2018, N° 230 del 29 de 
agosto de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, como 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

#F6134750F#

#I6134955I#
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Que el artículo 3° del Decreto referido establece las competencias del Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL 
DE DISCAPACIDAD, habilitándolo, en su inciso 11, a delegar en el Subdirector Ejecutivo u otros funcionarios 
jerárquicos del organismo funciones administrativas destinadas a una mayor eficiencia y agilidad operativa.

Que por el Decreto N° 733/20 se delegó en el Subdirector Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
la función de atender interinamente la firma del despacho de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, hasta 
tanto se designe a su titular.

Que por el Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución ANDIS N° 49/18 (RS-2018-10041148-APN-DE#AND), se aprobó la estructura organizativa 
de segundo nivel operativo y se incorporó, homologó y derogó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los 
cargos pertenecientes a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la 
SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por la Resolución ANDIS N° 230/18 (RS-2018-42338705-APN-DE#AND), se sustituyeron los Anexos Ia y Ib, 
aprobados por el artículo 1° de la Resolución N° 49/18 de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD con 
diferente denominación y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos pertenecientes a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, según el detalle obrante en 
Planilla Anexa al artículo 4° (IF-2018-42286267-APNDE#AND).

Que por el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la Presidencia de la Nación, 
Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos descentralizados, a 
prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las 
designaciones y/o últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá comunicarse 
a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de 
los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 modificatorio del citado Decreto N° 1035/18 se autorizó a los Ministros 
y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades 
máximas de organismos descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el 
Decreto N°  260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las 
mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas. Asimismo, cada una de las prórrogas de las 
designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que mediante el decreto 154/20, se dispuso la designación transitoria del doctor Daniel Alejandro LÓPEZ (D.N.I. 
N° 14.043.473) en el cargo de Director Nacional de Acceso a los Servicios de Salud dependiente de la Agencia 
Nacional de Discapacidad, con Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado funcionamiento de esta 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD.

Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario.

Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Presupuesto y Contabilidad han tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N°  698/17 y sus 
modificatorios, artículo 3° del N° 1035/18 y su modificatorio, Decreto N° 328/20 y N° 733/20.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO A CARGO DE LA FIRMA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Prorróguese a partir del 08 de octubre de 2020 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de esa fecha, la designación transitoria del doctor Daniel Alejandro LÓPEZ (D.N.I. 
N°  14.043.473) en el cargo de Director Nacional de Acceso a los Servicios de Salud de la Agencia Nacional 
de Discapacidad, organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Nivel “A” Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, 
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autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del referido Convenio, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho ordenamiento.

ARTICULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos 
y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 08 de octubre de 2020.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 – AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD – 
JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fernando Gaston Galarraga

e. 16/10/2020 N° 47323/20 v. 16/10/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 845/2020

RESFC-2020-845-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 13/10/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-67295294-APN-DAJ#INAES, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 42 de la Ley Nº 20.337 establece la obligatoriedad de destinar un 5% de los excedentes repartibles 
a la constitución de un fondo de acción asistencial y laboral o para estímulo del personal.

Que la Resolución INAC N° 177/83 referida al Artículo 42, Inc. 2 Ley N° 20.337 resuelve que el Fondo de Acción 
Asistencial y Laboral o para Estímulo del Personal debe ser aplicado por las cooperativas en el ejercicio inmediato 
posterior al de aquel que lo originó, obligando a detallar el empleo del fondo pero exceptuando de esas obligaciones 
a las entidades que no cuenten con personal en relación de dependencia.

Que la mencionada Resolución obliga a estas entidades que no cuentan con personal en relación de dependencia 
a constituir el fondo mencionado.

Que la Resolución INAC 360/75 determina las excepciones al principio de mutualidad rigurosa en las cooperativas 
de trabajo prohibiendo, salvo casos excepcionales y acotados, utilizar los servicios de personal en relación de 
dependencia.

Que la obligatoriedad de su constitución y la imposibilidad de tener personal ponen a las cooperativas de trabajo 
en una situación diferente con respecto a otros tipos cooperativas ya que deben constituir el fondo en cuestión 
pero no pueden utilizarlo.

Que las cooperativas de trabajo podrían darle usos alternativos al mencionado fondo entendiendo que se podría 
aplicar a los asociados en tanto trabajadores de la entidad.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que es materia de su competencia.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por las Leyes 19.331, 20.321, 20.337 y sus modificatorias y los 
Decretos Nros. 420/96, 723/96, 721/00 y 1192/02;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Agréguese al artículo tercero de la Resolución INAC N° 177/83 el siguiente texto: “En las cooperativas 
de trabajo los destinatarios serán también sus propios asociados”.

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Fabian Brown - Zaida Chmaruk - Ariel Guarco - Alejandro Russo - Carlos Alberto Iannizzotto - Nahum Mirad

e. 16/10/2020 N° 47021/20 v. 16/10/2020

#F6134955F#

#I6133569I#

#F6133569F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 76/2020

RESOL-2020-76-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-66647260- -APN-SSTIYC#JGM, y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 50 del 19 de Diciembre de 2019, se estableció el organigrama de aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, creándose la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PUBLICA 
dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, que entre sus competencias se destacan entender 
en la ejecución de la política en materia telecomunicaciones, como así también, en la elaboración de normas de 
regulación de las licencias, autorizaciones, permisos o registros de servicios de comunicaciones, o de otros títulos 
habilitantes pertinentes otorgados por el Estado Nacional o las provincias acogidas por convenios, a los regímenes 
federales en la materia.

Que a través del mencionado Decreto N°  50 del 19 de diciembre de 2019, se creó la SUBSECRETARÍA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES dependiente de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PUBLICA, quien tiene entre sus objetivos diseñar y proponer a dicha Secretaría la actualización de 
los marcos regulatorios de telecomunicaciones, tecnologías de la información y las comunicaciones y postales.

Que mediante el Decreto Nº 62 de fecha 5 de enero de1990 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones para el 
Concurso Público Internacional para la Privatización de la Prestación del Servicio de Telecomunicaciones.

Que en el año 1992, la entonces COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES dictó la Resolución CNT 
Nº 3346/92, por la que se establecieron las normas referentes a la ejecución de las instalaciones de abonados a 
partir del punto terminal de la red (lado usuario) conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 62/90.

Que por Resolución del ex MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA N° 410 del 12 de octubre de 2001 se 
aprobó la Edición Nº 4 del Reglamento para Instalaciones de Telecomunicaciones en Inmuebles, que estableció 
las normas que deberían respetar las instalaciones de telecomunicaciones en inmuebles, lado cliente y lado 
prestador, realizadas por el método tradicional de pares de cobre.

Que con la sanción de la Ley N° 27.078, que aprobó el nuevo marco regulatorio de los Servicios de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, se torna indispensable adoptar una regulación que garantice la igualdad 
y libertad de comercio e industria, sin barreras a la incorporación de nuevos operadores o nuevas tecnologías.

Que, el desarrollo en los últimos años de las tecnologías y los servicios de la información y las TICs, así como el 
proceso de liberalización de los servicios que se ha llevado a cabo, conduce a la existencia de una competencia 
efectiva que ha hecho posible la oferta por parte de los distintos operadores, de nuevos servicios TICs.

Que los avances tecnológicos han permitido el desarrollo de nuevas tecnologías, que posibilitan ofrecer a los 
clientes esos servicios más rápidos y fiables, lo que hace necesario el emplazamiento de las infraestructuras 
comunes en edificios para garantizar a los clientes el derecho de optar entre los distintos medios ofrecidos por 
distintos operadores para acceder a la información en la condición más eficaz.

Que ello requiere la actualización y perfeccionamiento de la normativa técnica reguladora de las infraestructuras 
comunes de servicios TICs en el interior de los edificios, barrios cerrados y complejos habitacionales.

Que el nuevo régimen debe establecerse con la perspectiva de la libre competencia, favoreciendo su planificación 
en distintas infraestructuras y facilitando la implantación de los nuevos servicios ofrecidos y a ofrecerse en el 
futuro, a cuyo efecto corresponde dotar a los edificios de instalaciones suficientes para atender los servicios 
por cables con conductores de cobre, coaxiales u de fibras ópticas, y/o por señales inalámbricas terrestres y/o 
satelitales ofrecidas por distintos operadores.

Que resulta pertinente que la normativa reglamentaria aplicable contemple la evolución y avances tecnológicos y 
que dicha actualización debe hallarse alineada y en consonancia con el resto del ordenamiento jurídico nacional.

Que la significativa importancia que reviste la actualización de esta normativa determina la conveniencia de 
promover una efectiva participación ciudadana, institucional o individual, en la definición de los criterios del nuevo 
régimen.

Que en adición a ello y conforme las políticas de participación y transparencia adoptadas por la SUBSECRETARÍA 
DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, dependiente de la SECRETARÍA DE 
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INNOVACIÓN PÚBLICA, resulta oportuno someter a consulta pública, recabando información, contribuciones 
y propuestas de las partes interesadas para la construcción de nuevos elementos normativos, habilitando un 
espacio para la participación ciudadana.

Que en ese mismo sentido la Resolución Nº 57/96 de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES estableció el 
Reglamento General de Audiencias Públicas y Documentos de Consulta para las Comunicaciones, considerándose 
oportuno y conveniente implementar alguno de sus procedimientos a fin de conocer la opinión de las distintas 
partes interesadas, en forma previa al dictado de normas de alcance general.

Que, en consecuencia, y en función de la colaboración que se requiere de los administrados en esta materia, es 
dable implementar un procedimiento participativo que permita dar certezas respecto de los cauces formales a 
través de los cuales se adoptará la nueva normativa.

Que en consonancia con lo señalado y con el objeto de lograr diversos aportes y un amplio grado de participación 
en el proceso, garantizando al mismo tiempo un procedimiento transparente y tuitivo en la elaboración de la norma, 
se estima conveniente previo al dictado de un nuevo reglamento someter a consulta pública las disposiciones del 
documento de llamado a consulta pública que se aprueba mediante la presente.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente medida se dicta de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 44 y siguientes del Anexo I aprobado 
por la Resolución N° 57 de fecha 23 de agosto de 1996 de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES y en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la Ley de Ministerios 
N° 22.520, texto ordenado por Decreto N° 438/92, y sus modificatorias y la Ley N° 27.078, sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase la apertura del procedimiento de “Documentos de Consulta” previsto en el artículo 
44 y siguientes del Anexo I “Reglamento General de Audiencias Públicas y Documentos de Consulta para las 
Comunicaciones”, aprobado por Resolución Nº 57/1996 de la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, respecto 
del Documento de Consulta “Reglamento para Infraestructura de Servicios de Tecnologías de la Información y 
Comunicación en Inmuebles – Edición N°5” que como Anexo [IF- 2020-63192191-APN-SSTIYC#JGM] forma parte 
de la presente.

ARTICULO 2°.- Los interesados podrán acceder al Documento de Consulta sometido a consideración, ingresando 
a la página web https://tramitesadistancia.gob.ar, a la página web www.argentina.gob.ar/jefatura/innovacion-
publica/ssetic o a través de la página web del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) www.enacom.gob.ar.

ARTICULO 3°.- Las opiniones y propuestas deberán ser presentadas en la Plataforma de Trámites a Distancia 
(TAD), de conformidad a lo dispuesto por el Decreto N° 1063/2016 y normas complementarias o bien por escrito, 
en formato papel en la Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de la Secretaría de Innovación Pública, sita en la 
calle Av. Presidente Roque Sáenz Peña 511, 1° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o en algunas de las 
Delegaciones del Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM) del interior del país, dentro de los treinta (30) días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

ARTICULO 4°.- Los interesados podrán realizar comentarios a través de la página web www.argentina.gob.ar/
jefatura/innovacion-publica/ssetic, que dispondrá de un apartado especial al efecto, los que tendrán el carácter 
previsto en el artículo 17 del Anexo V del Decreto 1172/2003.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Micaela Sánchez Malcolm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47029/20 v. 16/10/2020
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN

Resolución 2/2020

RESOL-2020-2-APN-SCCDSEI#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el EX-2020-65287154-APN-DRI#MAD, el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, el Acuerdo 
de Financiación de Pequeña Escala (SSFA) con el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA), el Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Técnica (CONVE-2020-51651329-APN-MAD), el 
Acta Complementaria N° 1 (IF-2020-53430163-APN-MAD) suscriptos entre la Agencia Nacional de Promoción de 
la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación y este Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y,

CONSIDERANDO:

Que con fecha 3 de Agosto de 2020, la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico 
y la Innovación, dependiente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, celebró un Acuerdo de 
Financiación de Pequeña Escala (SSFA) con el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), 
relativo a la Donación para la Preparación de Proyectos (PPG) en el marco del proyecto GEF 7 “Inversiones 
Integradas Bajas en Carbono y Conservación en Ciudades Argentinas”.

Que el Proyecto Gef 7 tiene como principales objetivos, fomentar el desarrollo urbano resistente al clima, integrar 
la biodiversidad en la planificación urbana y en el sector del turismo y reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero mediante el fortalecimiento de las capacidades nacionales y locales, la promoción de inversiones 
bajas en carbono y de conservación y el apoyo a enfoques de planificación integrados.

Que, en su aspecto territorial, el referido Proyecto se enfocará en las ciudades de Mendoza, Salta, Mar del Plata, 
Ushuaia y Buenos Aires, teniendo en consideración, que estas tienen un alto crecimiento demográfico, cubren las 
regiones geográficas y climáticas del país y son representativas de las pequeñas y medianas ciudades y regiones 
metropolitanas del país, debido a su tamaño, clima o perfil económico;

Que, por su parte, en el mentado Acuerdo de Financiamiento se establecieron los términos y condiciones de la 
cooperación entre el PNUMA y la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y 
la Innovación, para la ejecución de un Plan de Implementación de la subvención para la preparación del proyecto, 
que forma parte del mismo como Anexo 4, por un monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
MIL (US$ 300.000) financiado enteramente por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM);

Que en dicho acuerdo internacional y en la Carta de Delegación que forma parte del mismo como Anexo 9, 
se dispuso que la Agencia actuará como organismo ejecutor de los fondos del Proyecto por designación del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, siendo asimismo aquella responsable por el trabajo 
de gestión del conocimiento.

Que por otra parte, con fecha 6 de agosto de 2020 se celebró entre el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE y la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación 
un Convenio Marco de Colaboración y Cooperación Técnica (CONVE-2020-51651329-APN-MAD), a los fines de 
colaborar mutuamente y participar conjuntamente en acciones de cooperación, entre otras.

Que, en dicho marco, se suscribió entre las mismas partes el Acta Complementaria N° 1 (IF-2020-53430163-
APN-MAD) para el desarrollo del Plan de Implementación, correspondiente a la primera etapa del Proyecto Gef 7, 
dejándose expresamente previstos los roles de cada uno de los organismos en el transcurso de la misma.

Que entre los distintos actores del Plan de Implementación se ha designado a la Secretaría de Cambio Climático, 
Desarrollo Sostenible e Innovación como líder del Consejo Técnico a cargo del mismo.

Que, para la obtención de los insumos necesarios hacia la elaboración de los distintos documentos del proyecto, 
el mencionado Plan de Implementación prevé la formación de una Unidad de Ejecución, integrada por un gerente 
de proyecto y un grupo de especialistas, así como la realización un concurso de ideas, a los fines de obtener 
asistencia de instituciones académicas en la elaboración de dichos insumos.

Que el concurso de ideas tendrá como objetivo principal generar espacios de intercambio a través de construcción 
colectiva de ideas-proyecto que promuevan un desarrollo sostenible en torno a ejes temáticos específicos en las 
ciudades de Mar del Plata, Mendoza, Salta y Ushuaia.

Que, por lo tanto, previo al lanzamiento de la primera convocatoria a concurso de ideas, deviene necesario, aprobar 
las Bases y Condiciones que regularán los objetivos, las pautas y temas a tratar, condiciones a reunir por los 
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participantes, jurado, estructura, criterios de evaluación, formalidades del proceso, y todos los demás aspectos 
relativos a la realización del procedimiento.

Que mediante Decreto 50/2019 se estableció que corresponde a la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, 
DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, intervenir en la formulación de convenios internacionales en los 
asuntos propios de su área, promover y desarrollar políticas públicas que promocionen la resiliencia y sostenibilidad 
de las ciudades del país, así como promover y desarrollar políticas públicas que promocionen la elaboración e 
implementación de medidas de adaptación y mitigación frente al cambio climático en ciudades y ecosistemas 
vulnerables, entre otras;

Que la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL y la DIRECCIÓN DE PROYECTOS 
CON FINANCIAMIENTO EXTERNO del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, han tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades comprendidas en el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Apruébese la realización del Concurso Nacional de Ideas “Ciudades Sostenibles” que tiene como 
objetivo generar espacios de intercambio a través de construcción colectiva de ideas-proyecto que promuevan 
un desarrollo sostenible en torno a ejes temáticos específicos, en las ciudades de Mar del Plata, Mendoza, Salta 
y Ushuaia.

ARTÍCULO 2°. - Apruébese las Bases y Condiciones del Concurso Nacional de Ideas “Ciudades Sostenibles” que 
como ANEXO (IF-2020-69128303-APN-SCCDSEI#MAD) forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Rodrigo Rodriguez Tornquist

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47338/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA
Resolución 7/2020

RESOL-2020-7-APN-SAFCEI#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-41834946- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Resolución N°  RESOL-2020-163-APN-MAGYP del 7 de agosto de 2020 del citado 
Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° RESOL-2020-163-APN-MAGYP del 7 de agosto de 2020 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA se creó el PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL TRABAJO, ARRAIGO Y ABASTECIMIENTO 
LOCAL en el ámbito de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del citado 
Ministerio, estableciendo que dicha Secretaría es la Autoridad de Aplicación del mencionado Programa y 
facultándola para dictar las normas complementarias, interpretativas y aclaratorias que entienda necesarias.

Que, asimismo, la mencionada Resolución Nº RESOL-2020-163-APN-MAGYP faculta a la citada Secretaría delegar 
aquellas atribuciones operativas dirigidas a desarrollar e implementar las herramientas e instrumentos necesarios 
para la concreción del objetivo programático perseguido.

Que a tal efecto resulta conveniente aprobar el Manual Operativo que contemple los parámetros básicos y 
objetivos a los que deberá ajustar su cometido la referida Secretaría al momento de diseñar, desarrollar y ejecutar 
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las aludidas herramientas e instrumentos así como para trabajar en forma conjunta con las áreas de gobierno 
nacional, provincial o municipal que considere pertinente, habida cuenta del carácter transversal del Programa en 
cuestión.

Que la UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto se dicta en orden a las facultades otorgadas por el Artículo 1º de la citada Resolución 
Nº RESOL-2020-163-APN-MAGYP.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Apruébase el Manual Operativo del PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL TRABAJO, ARRAIGO 
Y ABASTECIMIENTO LOCAL (PROTAAL) que, como Anexo registrado con el Nº  IF-2020-68261934-APN-
SSPDP#MAGYP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º. Instrúyese a la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMAS DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA FAMILIAR, CAMPESINA E INDÍGENA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, para que adecúe aquellas herramientas e instrumentos que considere necesario desarrollar 
para su implementación, a los parámetros que surgen del Manual Operativo que se aprueba por la presente 
medida.

ARTÍCULO 3º. La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Miguel Angel Gomez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47020/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 374/2020

RESOL-2020-374-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 12/10/2020

VISTO el Expediente EX-2020-68433872- -APN-SSYPC#MSG, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (t.o. Decreto N° 438 
del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, la Ley de Seguridad Interior N° 24.059 y sus modificatorias, el 
Decreto N° 1273 del 21 de julio de 1992, el Decreto Nº 50 del 19 de diciembre de 2019, el “CONVENIO MARCO 
DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN Y EL MINISTERIO DE SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE” (CONVE-2020-06134105-APN-DGI#MSG) suscripto el 16 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que conforme el artículo 22 bis de la Ley de Ministerios “Compete al MINISTERIO DE SEGURIDAD asistir al 
Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros, en orden a sus competencias, en todo lo concerniente 
a la seguridad interior, a la preservación de la libertad, la vida y el patrimonio de los habitantes, sus derechos 
y garantías en un marco de plena vigencia de las instituciones del sistema democrático, y en particular: […] 3. 
Entender en el ejercicio del poder de policía de seguridad interna; en la dirección y coordinación de funciones 
y jurisdicciones de las fuerzas policiales y de seguridades nacionales, provinciales y de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.4. Dirigir el esfuerzo Nacional de Policía, planificando y coordinando las acciones individuales 
y de conjunto de las Fuerzas de Seguridad y Policiales, atendiendo a todo lo que a ellas concierne en cuanto a 
su preparación, doctrina y equipamiento […] 7. Supervisar el accionar individual o conjunto de las Fuerzas de 
Seguridad y Policiales, de acuerdo con lo previsto en la Ley Nº 24.059 de Seguridad Interior. […] 9. Intervenir en la 
distribución de los recursos humanos, materiales y financieros asignados para el logro de los objetivos en función 
de lo prescripto por la Ley de Seguridad Interior.”
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Que, de acuerdo con la Ley N° 24.059 y sus modificaciones, el CONSEJO DE SEGURIDAD INTERIOR posee la misión 
de asesorar al Ministro de Seguridad en la elaboración de las políticas correspondientes al ámbito de la seguridad 
interior, como asimismo en la elaboración de los planes y la ejecución de las acciones tendientes a garantizar un 
adecuado nivel de seguridad interior (art. 9º); y para el cumplimiento de la misión asignada el Consejo de Seguridad 
Interior tendrá como funciones: a) La formulación de las políticas relativas a la prevención e investigación científica 
de la delincuencia en aquellas formas que afectan de un modo cuantitativa o cualitativamente más grave a la 
comunidad; b) La elaboración de la doctrina y los planes para la coordinación e integración de las acciones y 
operaciones policiales tanto nacionales como interjurisdiccionales; c) El asesoramiento en cuanto al suministro 
de apoyo de personal y medios que dichas acciones y operaciones requieran; d) Asesorar en todo proyecto 
de reglamentación de las disposiciones de la presente ley; e) Requerir de los organismos civiles nacionales o 
provinciales de inteligencia y los de las fuerzas de seguridad y policiales, toda información e inteligencia necesaria, 
la que deberá ser suministrada; f) Supervisar la actuación de la oficina del Convenio Policial Argentino, y demás 
convenios policiales e internacionales; g) Incrementar la capacitación profesional de los recursos humanos del 
sistema, tendiendo a la integración y economía de los esfuerzos del sistema educativo policial; h) Establecer la 
coordinación necesaria con el Consejo de Defensa Nacional; i) Promover la adecuación del equipamiento de los 
cuerpos policiales y fuerzas de seguridad para el mejor cumplimiento de lo establecido en el punto b) (art. 10).

Que la Ley N° 24.059 y sus modificaciones también dispone que el Consejo de Seguridad Interior, se dará su propio 
reglamento interno de funcionamiento y organización. A sus reuniones pueden ser llamados a participar con fines 
de asesoramiento todos aquellos funcionarios públicos nacionales y provinciales e invitar a las personalidades 
cuya concurrencia resulte de interés a juicio del Consejo (art. 12); y que (...) establecerá los contactos necesarios 
con el resto de los organismos nacionales y provinciales cuyos medios se prevea emplear en las operaciones 
de seguridad interior o situación de desastre según las normas que reglan la defensa civil, a fin de coordinar su 
asignación en forma y oportunidad (art. 26).

Que la Reglamentación de la Ley de Seguridad Interior -aprobada por el Decreto N° 1273/92— establece que la 
seguridad interior definida en el artículo 2 de la Ley N° 24.059 remite al debido y más eficaz tratamiento policial, 
preventivo o represivo, frente a desastres naturales o causados por el hombre y a ilícitos que por su naturaleza, 
magnitud, consecuencias previsibles, peligrosidad o modalidades, comprometan la libertad, la vida, el patrimonio 
de los habitantes, sus derechos y garantías, los servicios públicos esenciales y, en particular, la plena vigencia de 
la Constitución Nacional y de las leyes dictadas en su virtud(título 1º, art. 1º).

Que dicha Reglamentación, asimismo, prescribe que serán funciones del Consejo de Seguridad Interior: a. 
Promover el estudio y análisis de la problemática delictiva y contravencional que, efectiva o potencialmente, se 
considere atentatoria contra cualquiera de los Poderes e Instituciones emergentes de la Constitución Nacional y 
de las Constituciones Provinciales; b. Desarrollar, a través de su órgano de trabajo, el estudio de las conductas 
y situaciones, cualquiera fuere su naturaleza, que amenacen a nivel nacional, regional o provincial, la salud 
pública; la economía; las fuentes de producción, abastecimiento o trabajo; los servicios públicos de provisión 
de agua potable o de disposición de desechos industriales o domiciliarios; los medios y vías de comunicación 
y transporte públicos y, genéricamente, cuando afecte la paz social, las estructuras institucionales estatales y 
las necesidades generales de la población; c. Desarrollar particularmente el estudio y análisis de los fenómenos 
delictivos descriptos en el artículo 10 inciso a) de la Ley 24.059, y sobre tales bases, buscar y obtener su más 
adecuado tratamiento legislativo, administrativo y policial; d. Promover la elaboración de políticas y planes, estudio 
y acciones concernientes a la prevención de los fenómenos delictivos que afecten los bienes jurídicos señalados 
en el inciso b) del presente artículo; e. Promover la implementación, racionalización, concentración y optimización 
del uso y empleo de los recursos humanos y materiales disponibles, a los fines del buen funcionamiento del 
sistema; f. Promover el incremento de la capacitación profesional de los recursos humanos del sistema; entre otras 
(art. 6°).

Que, de acuerdo con el organigrama de aplicación vigente para la jurisdicción, corresponde a la SUBSECRETARÍA 
DE INTERVENCIÓN FEDERAL: 1. Asistir a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL en la 
implementación y planificación operativa de políticas de seguridad a escala territorial, articulando la actuación de 
las fuerzas de seguridad; […] 4. Coordinar la sistematización y el intercambio de información operacional con las 
instituciones policiales y de seguridad que conforman el sistema; 5. Colaborar en la articulación con las fuerzas 
de seguridad provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES; 6. Colaborar en las acciones que 
realicen los cuerpos policiales provinciales con las fuerzas de seguridad del ESTADO NACIONAL en cumplimiento 
de la Ley N° 24.059 de Seguridad Interior; 7. Monitorear el proceso de fortalecimiento de las relaciones entre 
los cuerpos policiales y las Fuerzas de Seguridad en el marco del Convenio Policial Argentino; […] 9. Asistir a la 
Secretaría en la planificación, coordinación y supervisión de las operaciones policiales interjurisdiccionales o entre 
las instituciones que integran el Sistema Federal de la Seguridad, incluyendo los espectáculos deportivos y otros 
eventos masivos; […]15. Elaborar e implementar programas integrales para la prevención del delito y la violencia 
en coordinación con los gobiernos provinciales y locales; y 16. Elaborar, proponer y coordinar, en forma conjunta 
con las áreas del Gobierno Nacional que correspondan, mecanismos preventivos de acción territorial; entre otras.
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Que, asimismo, según dicho organigrama, corresponde a la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Y COOPERACIÓN JUDICIAL: 2. Asistir a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL e intervenir 
en la dirección de investigaciones de la criminalidad organizada, y en particular en la atención de los delitos de 
terrorismo, tráfico de armas, trata de personas, tráfico de drogas ilegales, tráfico de vehículos y autopartes, lavado 
de dinero y delitos económicos; 3. Asistir a la Secretaría en la elaboración de políticas nacionales y planificación 
de estrategias de investigación y persecución del delito de narcotráfico en sus fases de producción, tráfico y 
comercialización de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; 4. Asistir a la Secretaría en la elaboración de 
políticas nacionales y planificación de estrategias de investigación y persecución del delito de trata de personas 
y monitorear el cumplimiento de los protocolos de actuación de las Fuerzas Policiales y de Seguridad para 
garantizar los derechos de las víctimas, establecidos en la Ley N° 26.364; 5. Desarrollar y planificar actividades 
de investigación de delitos complejos, con especial atención a secuestros extorsivos, robo organizado, delitos 
rurales, delitos contra la salud pública, delitos informáticos, contrabando, atentados contra el patrimonio cultural y 
natural y delitos ambientales;[…] 7. Coordinar la aplicación de políticas, estrategias y acciones para la prevención 
y conjuración de los delitos federales con las áreas competentes del MINISTERIO DE SEGURIDAD, y de otras 
dependencias; 8. Coordinar las políticas y estrategias para la prevención y conjuración de los delitos de índole 
federal con los gobiernos provinciales y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, brindando asistencia 
técnica y generando espacios de discusión, trabajo conjunto e intercambio de información, en colaboración con 
la Secretaría del Consejo de Seguridad Interior; y […] 14. Prestar asistencia técnica a las instituciones judiciales y 
al Ministerio Público, en los casos que el ESTADO NACIONAL, Provincial o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES actúen como auxiliares de la Justicia.

Que por otra parte, corresponden a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES objetivos tales como: 2. Asistir al/a 
la Ministro/a en el diseño, desarrollo e implementación de las políticas del Ministerio de Seguridad y las Fuerzas 
Policiales y de Seguridad;[…] 9. Asistir al/a la Ministro/a en el planeamiento estratégico de los lineamientos del 
Ministerio;[…] y 14. Asistir al/a la Ministro/a en el entendimiento de sus funciones inherentes a la Ley N° 25.520.

Que con fecha 16 de enero de 2020 se suscribió el “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO 
DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN Y EL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE”, con 
el objeto de constituir el Consejo Provincial de Complementación para la Seguridad Interior en dicha provincia 
(CONVE-2020-06134105-APN-DGI#MSG).

Que el citado Consejo fue implementado a efectos de propender a la complementación y el perfeccionamiento 
en el accionar en materia de seguridad preventiva, investigación criminal, seguridad vial y protección civil en el 
territorio de la provincia de SANTA FE mediante el intercambio de información, el seguimiento de la situación, 
el logro de acuerdo sobre los modos de acciones y previsión de operaciones conjuntas y la evaluación de los 
resultados, de acuerdo a lo establecido en el artículo 18 de la Ley N.º 24.059 y su modificatoria, a la cual se adhirió 
la provincia mediante Ley Nº 10.869.

Que para el mejor cumplimiento de sus respectivas misiones y funciones, resulta necesario establecer una Unidad 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD en la Provincia de SANTA FE, que permita una interacción fluida y directa con los 
respectivos actores locales en el marco de sus competencias.

Que, ello conducirá a que el MINISTERIO DE SEGURIDAD pueda cumplir acabadamente con su rol dentro del 
SISTEMA DE SEGURIDAD INTERIOR, participando en coordinación con el Gobierno de la Provincia, en la definición 
e implementación de las Políticas de Seguridad Locales.

Que se entiende relevante coordinar con la LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE la implementación 
de acciones de colaboración, a fin de unificar criterios normativos y alcanzar los objetivos de las políticas de 
seguridad establecidas.

Que, a tal fin, la Unidad podrá llevar a cabo funciones de coordinación de la acción investigativa y operativa de las 
Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales en articulación con la Justicia Federal y el Ministerio de Seguridad de 
la Provincia optimizando los recursos humanos y materiales de la Jurisdicción con eficiencia, a fin de alcanzar la 
mayor eficacia en el logro de los objetivos determinados para el cumplimiento de sus misiones y funciones.

Que de acuerdo a la información registrada por el SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN CRIMINAL (SNIC) del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, la Provincia de SANTA FE, experimentó un importante crecimiento de los homicidios 
dolosos a partir del año 2007; registrando en los últimos 5 años, la tasa más elevada de víctimas de homicidios 
dolosos de todo el país.

Que conforme lo expuesto y a consecuencia de lo acordado en el citado CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE EL MINISTERIO DE SGURIDAD DE LA NACION Y LA PROVNCIA DE SANTA FE, se propicia la creación de 
la UNIDAD ROSARIO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 4°, inciso b, apartado 9° y 
22° bis de la Ley de Ministerios (t.o 1992) y sus modificaciones.

Por ello,

LA MINISTRA DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase la UNIDAD ROSARIO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN la cual estará 
integrada por personal de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL y de la SUBSECRETARÍA DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL ambas dependientes de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
Y POLÍTICA CRIMINAL; y por personal de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES.

El personal asignado a dicha Unidad será designado por los Titulares de las dependencias antes mencionadas.

ARTÍCULO 2º.- La UNIDAD ROSARIO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN tendrá una duración de 
SEIS (6) meses, prorrogable por igual término si mediaren razones fundadas.

ARTÍCULO 3º.- La UNIDAD ROSARIO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN dependerá funcional, 
operativa y orgánicamente de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL y tendrá asiento permanente 
en las instalaciones de la Delegación Rosario de la POLICÍA FEDERAL ARGENTINA.

ARTÍCULO 4º.- La UNIDAD ROSARIO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN tendrá por funciones:

1. Coordinar la acción investigativa y operativa de las Fuerzas Policiales y de Seguridad Federales en articulación 
con la Justicia Federal y el Ministerio de Seguridad de la Provincia, en congruencia con lo acordado en el CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE SEGURIDAD DE LA NACIÓN Y EL MINISTERIO DE 
SEGURIDAD DE LA PROVINCIA DE SANTA FE.

2. Actuar como punto focal entre el MINISTERIO DE SEGURIDAD, las autoridades provinciales y el CONSEJO 
PROVINCIAL DE COMPLEMENTACIÓN.

3. Receptar las inquietudes y problemáticas de los actores locales, vinculados a la seguridad, y gestionar su 
solución o respuesta institucional.

4. Monitorear el desarrollo de las causas judiciales complejas o vinculadas a las políticas de seguridad fijadas 
por el MINISTERIO DE SEGURIDAD; y analizar la situación actualizada y eventuales tareas de colaboración con 
la Justicia y el Ministerio Público para el avance y resolución de procesos vinculados a casos de interés del 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

5. Toda otra acción requerida por la Titular del MINISTERIO DE SEGURIDAD en el marco de las competencias 
asignadas en su rol de presidenta del CONSEJO DE SEGURIDAD INTERIOR.

ARTÍCULO 5º.- La presente medida entrará en vigencia al día siguiente de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sabina Andrea Frederic

e. 16/10/2020 N° 47104/20 v. 16/10/2020
#F6134736F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE SALUD
Y

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución Conjunta 10/2020

RESFC-2020-10-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el EX-2020-68850004- -APN-SSES#MS, el Decreto N°  260 del 12 de marzo de 2020 y sus normas 
modificatorias y complementarias, las Resoluciones del MINISTERIO DE TRABAJO Nº 202 del 13 de marzo de 
2020 y 207 de fecha 16 de marzo de 2020 y sus respectivas modificatorias, las Resoluciones del MINISTERIO DE 
SALUD N° 627 de fecha 19 de marzo de 2020, N° 1541 de fecha 25 de septiembre de 2020 y N° 1643 de fecha 5 
de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 y su prórroga 
dispuesta por el Decreto Nº 260/2020, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, se facultó a la autoridad sanitaria a adoptar las medidas 
que resulten oportunas, las que sumadas a las ya tomadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, 
propendan a disponer lo necesario en relación a las medidas de aislamiento, manejo de casos y prevención de la 
propagación de la infección, con el objeto de minimizar sus efectos e impacto sanitario.

Que el artículo 12 del Decreto N° 260/2020 establece la actuación que corresponde al MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL en el marco de las previsiones allí dispuestas.

Que por la Resolución N° 202/2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL se suspendió 
el deber de asistencia al lugar de trabajo, con goce íntegro de sus remuneraciones, a todos los trabajadores y 
las trabajadoras que se encuentren en las situaciones descriptas en el artículo 7° del DNU N° 260, con el alcance 
personal establecido en su artículo 2°, estableciéndose las obligaciones a las que deberán someterse las partes.

Que por Resolución N° 207/2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL se suspendió 
del deber de asistencia al lugar de trabajo a los trabajadores y trabajadoras que se encuentren en las situaciones 
descriptas en los incisos a), b) y c) de su primer artículo; incluyendo a los/as mayores de SESENTA (60) años 
de edad, excepto que sean considerados trabajadores esenciales; embarazadas y aquellos/as incluidos en los 
grupos de riesgo que define la autoridad sanitaria nacional

Que por Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 568/2020 se encomendó a la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD y a sus áreas dependientes a establecer los lineamientos técnicos de los actos administrativos que debe 
emitir el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 260/2020.

Que por Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 627/2020 se establecieron las indicaciones para el aislamiento 
y el distanciamiento social y se estableció un listado de personas que por presentar determinada condición de 
salud formaban parte de grupos de riesgo.

Que por la experiencia observada en otros países y la prevalencia de casos, la evidencia reconoció a la obesidad 
como un factor asociado a mayor riesgo de contraer la enfermedad y de sufrir una evolución desfavorable de la 
misma.

Que en virtud de ello, por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 1541/2020, la autoridad sanitaria incorporó 
dentro del listado de personas que forman parte de grupos de riesgo a las personas con obesidad.

Que en adultos, el sobrepeso y la obesidad están definidos por el índice de masa corporal (IMC), que se calcula 
dividiendo peso en kilogramos por el cuadrado de la talla en metros (kg/m2).

Que la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) define el sobrepeso como un IMC igual o superior a 25 
y la obesidad como un IMC igual o superior a 30 kg/m2. Asimismo, establece distintos grados de obesidad los 
cuales se clasifican en Clase I: IMC 30,0-34,9 kg/m2, Clase II: IMC 35,0-39,9 kg/m2 y Clase III: IMC > 40 kg/m2.

Que las diferentes clases de obesidad tienen características propias que demandan ser reconocidas, abordadas y 
tratadas de manera diferenciada, también cuando se lo hace en el marco de la enfermedad COVID-19.

#I6134756I#
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Que en virtud de ello, resulta necesario precisar las características y los tipos de obesidad existentes, a los fines 
de determinar cuál de ellas se constituyen como un factor de riesgo para contraer el virus SARS-COV2 y sufrir una 
evolución desfavorable.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 1643/2020, la autoridad sanitaria consideró como grupo de 
riesgo sólo a las personas con obesidad con IMC igual o superior a 35,0 kg/m2 (Obesidad clase II y III).

Que, sin perjuicio de ello, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) considera a la Obesidad con IMC 
igual o superior a 40 kg/m2 (obesidad Clase III) como condición subyacente de salud asociada a un mayor riesgo 
de COVID-19 grave.

Que países, como España y Uruguay, han considerado a la obesidad a partir de un IMC igual o superior a 40 kg/
m2 (Obesidad Clase III), como condicionante para definir a trabajadores/as especialmente sensibles a presentar 
complicaciones en el curso de una infección por coronavirus.

Que en función a ello, y a fin de no comprometer la capacidad de trabajo de los diferentes sectores, resulta 
necesario establecer qué clase de obesidad es la que suspende el deber de asistencia al lugar de trabajo a los 
trabajadores y trabajadoras, y cuál no.

Que si bien las clases de obesidad I y II no suspenden el deber de asistencia, obliga a los empleadores a crear las 
condiciones necesarias a fin de minimizar los riesgos para la salud de los trabajadores y trabajadoras que estén 
incluidos en estos grupos.

Que han tomado intervención los servicios jurídicos permanentes del MINISTERIO DE SALUD y del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (Texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, la Ley N° 27.541 y el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD
Y

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Las personas con Obesidad Grado II (IMC 35,0 – 39,9 kg/m2) no estarán alcanzadas por la 
suspensión del deber de asistencia al lugar de trabajo, siempre que se cumplan los recaudos previstos en el 
artículo subsiguiente.

ARTÍCULO 2°.- Los empleadores y empleadoras deberán otorgar los elementos adecuados para la prevención, 
protección, limpieza, cuidado y seguridad de los trabajadores y las trabajadoras a las que se refiere el artículo 1° de 
la presente, con el objetivo de disminuir su nivel de exposición al virus SARS CoV2, en el marco de la Pandemia del 
COVID-19, como así también garantizar el estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios previstos para cada 
actividad y facilitar el acceso inmediato a los controles sanitarios pertinentes, cuando resulte necesario.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Ginés Mario González García - Claudio Omar Moroni

e. 16/10/2020 N° 47124/20 v. 16/10/2020
#F6134756F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1080/2020

RESOL-2020-1080-APN-DNSA#ENACOM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2019-86641370-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto:1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2019-2979-APN-ENACOM#JGM, 
conforme a su anexo. 2 - Adjudicar al señor Antonio Ireneo AVALOS, una licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 266, frecuencia 
101.1 MHz., categoría E, para la localidad de LAS TOSCAS, provincia de SANTA FE. 3 - El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el 
proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos 
de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites 
pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá 
regularizar su situación ante la AFIP. 8 - Los plazos previstos en la presente Resolución, comenzarán a correr a 
partir de la fecha en la que se disponga el levantamiento de la suspensión establecida por el Decreto Nº 298/20 
y sus sucesivas prórrogas. 9 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 16/10/2020 N° 46930/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1081/2020

RESOL-2020-1081-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2020-26848638-APN-ACYAD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Adjudicar a la señora Sandra Andrea 
PERETTI, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual 
de frecuencia modulada de muy baja potencia, que operará en la frecuencia de 104.9 MHz., canal 285, con categoría 
“G”, en la localidad de SANTA REGINA, provincia de BUENOS AIRES. 2 - La licencia adjudicada abarcará un 
período de 10 años contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de las emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 3 - Otorgar un plazo de 180 días 
corridos de notificado el presente acto, prorrogables por el mismo término, para que la licenciataria presente la 
documentación técnica del servicio para la correspondiente habilitación de las instalaciones e inicio regular del 
servicio. 4 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 5 - La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 6 - La licenciataria deberá mantener el perfil 
de la propuesta comunicacional durante todo el término de la licencia. La modificación del perfil de la propuesta 
será considerada incumplimiento de las condiciones de adjudicación. 7 - Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 16/10/2020 N° 46928/20 v. 16/10/2020
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1082/2020

RESOL-2020-1082-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2019-86073016-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTA FE, a través de la RESOL-2019-2979-APN-ENACOM#JGM, 
conforme su cronograma. 2 - Adjudicar, al señor Edgardo Javier MOLINAS, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
208, frecuencia 89.5 MHz., categoría E, para la localidad de SAN JUSTO, provincia de SANTA FE. 3 - El plazo de 
la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Los plazos previstos en la presente Resolución, comenzarán a correr 
a partir de la fecha en que se disponga el levantamiento de la suspensión establecida por el Decreto Nº 298/20 
y sus sucesivas prórrogas. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 46931/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1083/2020

RESOL-2020-1083-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020

EX-2019-110162514--APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la Empresa SPEED BUSINESS 
S.A. en el RNPSP con el número 1031. 2.- Registrar que la Firma SPEED BUSINESS S.A. ha declarado la oferta de 
los servicios de CARTA SIMPLE, CORRESPONDENCIA CON ACUSE DE RECIBO, PUERTA A PUERTA (BOLSINES) 
Y ENCOMIENDAS, todos bajo la modalidad PACTADA; con cobertura geográfica TOTAL en C.A.B.A. y en la 
Provincia de SANTA FE, y cobertura geográfica PARCIAL en la Provincias de BUENOS AIRES y CÓRDOBA, con 
medios propios y contratados. 3.- Establecer que el vencimiento del plazo para que la Empresa SPEED BUSINESS 
S.A. acredite el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará 
el 30 de junio de 2021. 4.- Comuníquese, notifíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, 
publíquese en extracto. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47259/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1084/2020

RESOL-2020-1084-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2019-88816584-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la RESOL-2019-2979-APN-ENACOM#JGM, 
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conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a la señora Fabiana Flora GRIMALDO, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 282, frecuencia 104.3 MHz, categoría E, para la localidad de LA QUIACA, provincia de JUJUY. 3 - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, la adjudicataria deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio . 5 - Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Los plazos previstos 
en la presente Resolución, comenzarán a correr a partir de la fecha en la que se disponga el levantamiento de la 
suspensión, establecida por el Decreto Nº 298/20 y sus sucesivas prórrogas. 10 - Notifíquese, comuníquese a las 
áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 46932/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1085/2020

RESOL-2020-1085-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2019-95451193-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la empresa QUALITAS X 
S.A, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a la 
empresa QUALITAS X S.A. en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado – Acceso a Internet y 
Transmisión de Datos. 3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4 - Notifíquese al interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL.Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 46943/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1086/2020

RESOL-2020-1086-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2002 ACTA 64

EX-2019-92084057-APN-SDYME#ENACOM y otro

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la COOPERATIVA DE 
PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE EDUARDO CASTEX LIMITADA en el Registro 
de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico, para 
la localidad de EDUARDO CASTEX, provincia de LA PAMPA. 2.- Comunicar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN 
DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE EDUARDO CASTEX LIMITADA, que deberá dar 
cumplimiento a las obligaciones del Artículo 95 de la Ley N° 27.078 y modificatorios, en cuanto a la preservación 
de las condiciones competitivas en la localidad de EDUARDO CASTEX, partido de CONHELO, provincia de LA 
PAMPA, como así también, con lo previsto por el Artículo 7° del Decreto N°  1.340/16, en relación a la oferta 
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conjunta de servicios. 3.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar 
la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo 
la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
4.- Notifíquese al interesado. 5.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47202/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1087/2020

RESOL-2020-1087-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2019-105357706-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de MISIONES, a través de la RESOL-2019-4785-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a la IGLESIA EVANGÉLICA ASAMBLEA DE DIOS, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 251, frecuencia 98.1 MHz., categoría E, para la localidad de COLONIA FRACRAN, provincia 
de MISIONES. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 
adjudicación, la adjudicataria, deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio, 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria, deberá presentar 
la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”- 6.- La licenciataria, 
asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Los plazos previstos en la presente 
Resolución, comenzarán a correr a partir de la fecha en la que se disponga el levantamiento de la suspensión 
establecida por el Decreto Nº  298/20 y sus sucesivas prórrogas. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9°.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47212/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1088/2020

RESOL-2020-1088-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2019-99105350-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia del CHACO, a través de la RESOL-2019-4066-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Dante Marcelo HAISS, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
238, frecuencia 95.5 MHz., categoría E, para la localidad de VILLA RIO BERMEJITO, provincia del CHACO. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
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trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- Los plazos previstos en la presente Resolución, comenzarán a 
correr a partir de la fecha en la que se disponga el levantamiento de la suspensión establecida por el Decreto 
Nº 298/20 y sus sucesivas prórrogas. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47217/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1089/2020

RESOL-2020-1089-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2019-91950702-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de CÓRDOBA, a través de la RESOL-2019-3637-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Sergio Luis GONZÁLEZ, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
259, frecuencia 99.7 MHz., categoría E, para la localidad de GENERAL DEHEZA, provincia de CÓRDOBA. 3.- El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5.- Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar 
los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- Los plazos previstos en la presente Resolución, comenzarán a 
correr a partir de la fecha en la que se disponga el levantamiento de la suspensión establecida por el Decreto 
Nº 298/20 y sus sucesivas prórrogas. 9.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10.- Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47220/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1090/2020

RESOL-2020-1090-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2019-106572654-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de SANTIAGO DEL ESTERO, a través de la RESOL-2019-4785-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Luis Manuel UNZAGA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 279, frecuencia 103.7 MHz., categoría E, para la localidad de FRIAS, provincia de SANTIAGO 
DEL ESTERO. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la 
fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser 
prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de 

#F6134849F#

#I6134852I#

#F6134852F#

#I6134854I#



 Boletín Oficial Nº 34.498 - Primera Sección 38 Viernes 16 de octubre de 2020

adjudicación, el adjudicatario deberá presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación 
del servicio. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar 
la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario 
asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos 
de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- Los plazos previstos 
en la presente Resolución, comenzarán a correr a partir de la fecha en la que se disponga el levantamiento de la 
suspensión establecida por el Decreto Nº 298/20 y sus sucesivas prórrogas. 9.- El incumplimiento de cualquiera de 
las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
10.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47222/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1091/2020

RESOL-2020-1091-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2019-106837780-APN-AMEYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de FORMOSA, a través de la RESOL-2019-4785-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Jorge Adalberto GIMENEZ, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
239, frecuencia 95.7 MHz., categoría E, para la localidad de EL COLORADO, provincia de FORMOSA. 3 - El plazo 
de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo, tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - Los plazos previstos en la presente Resolución, comenzarán a 
correr a partir de la fecha en la que se disponga el levantamiento de la suspensión establecida por el Decreto 
Nº 298/20 y sus sucesivas prórrogas. 9 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10 - Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47248/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1092/2020

RESOL-2020-1092-APN-ENACOM#JGM FECHA 13/10/2020 ACTA 64

EX-2019-106945175-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de FORMOSA, a través de la RESOL-2019-4785-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Manuel Alberto GADIEN, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
265, frecuencia 100.9 MHz., categoría E, para la localidad de EL COLORADO, provincia de FORMOSA. 3 - El plazo 
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de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
presentar el proyecto técnico definitivo tendiente a la posterior habilitación del servicio. 5 - Dentro del plazo de 
30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL 
DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los 
trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario 
deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - Los plazos previstos en la presente Resolución, comenzarán a 
correr a partir de la fecha en la que se disponga el levantamiento de la suspensión establecida por el Decreto 
Nº 298/20 y sus sucesivas prórrogas. 9 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los 
Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 10 - Notifíquese, comuníquese a 
las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47250/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1097/2020

RESOL-2020-1097-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/10/2020 ACTA 64

EX-2019-82517068-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la COOPERATIVA DE 
PROVISION Y COMERCIALIZACION DE SERVICIOS COMUNITARIOS DE RADIODIFUSION COLSECOR LTDA. en 
el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o Radioeléctrico 
para la localidad de PUNTA DE BALASTO, provincia de CATAMARCA. 2 - El presente registro no presupone la 
obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para 
la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47252/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1098/2020

RESOL-2020-1098-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/10/2020 ACTA 64

EX-2020-41885888-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Juan Carmelo VALMALA, 
licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir al 
señor Juan Carmelo VALMALA en el Registro de Servicios TIC, el servicio de Valor Agregado-Acceso a Internet 
para Redes Comunitarias. 3 - Prohibir al licenciatario la venta, reventa y/o cualquier otro tipo de comercialización 
del Servicio de Acceso a Internet. En caso de constatarse la prestación del Servicio de Acceso a Internet a terceros, 
a título oneroso, la licencia otorgada caducará de pleno derecho, y deberá pagar la tasa regular correspondiente 
al Servicio de Valor Agregado de Acceso a Internet. 4 - La presente licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de 
numeración y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos 
recursos tramitarse ante este Organismo. 5 - Notifíquese al interesado. 6 - Comuníquese, publíquese en extracto, 
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dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47254/20 v. 16/10/2020

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1099/2020

RESOL-2020-1099-APN-ENACOM#JGM FECHA 14/10/2020 ACTA 64

EX-2019-106993307-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Pablo Aníbal RIOS, 
licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o móviles, 
alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 .- Inscribir al señor 
Pablo Aníbal RIOS en el Registro de Servicios previsto en el Artículo 8° del Reglamento de Licencias de Servicios 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet para 
Redes Comunitarias. 3 - Prohibir al licenciatario la venta, reventa y/o cualquier otro tipo de comercialización del 
Servicio de Acceso a Internet. En caso de constatarse la prestación del Servicio de Acceso a Internet a terceros, 
a título oneroso, la licencia otorgada caducará de pleno derecho, y deberá pagar la tasa regular correspondiente 
al Servicio de Valor Agregado de Acceso a Internet. 4 - La presente licencia no presupone la obligación del 
ESTADO NACIONAL de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico y/o recursos de 
numeración y señalización para la prestación del servicio inscripto, debiendo la autorización de uso de estos 
recursos tramitarse ante este Organismo. 5 - Notifíquese al interesado. 6 - Comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 16/10/2020 N° 47255/20 v. 16/10/2020
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 Disposiciones

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES
Disposición 1/2020

DI-2020-1-APN-DNAS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO, la Ley 23.551 del 23 de marzo de 1988, el Decreto 467 del 14 de abril de 1988, el Decreto N° 260 del 12 de 
marzo de 2020 y su modificatorio, la Resolución Nº 202 del 13 de marzo de 2020 y la Resolución N°1199 de fecha 
22 de septiembre de 2020 de la SECRETARIA DE TRABAJO y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la ampliación de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria dispuesta por el 
Decreto N° 260/2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE), esta Cartera Laboral dictó sucesivas normas para resolver 
la problemática institucional de las organizaciones sindicales reguladas por la Ley Nº 23.551, procurando evitar 
mayores contagios y evitando que se asuman conductas que podrían poner en peligro la salud de las personas.

Que ante el alcance nacional de circulación del virus en el marco de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud y el crecimiento de la cantidad de contagios y de víctimas mortales, las autoridades competentes 
de nuestro país se encuentran avocadas a la toma de decisiones y acciones de emergencia a fin de proteger la 
salud de la población en cada jurisdicción, que procuren evitar la propagación y mayor circulación del virus.

Que la SECRETARÍA DE TRABAJO adoptó medidas en función de lo establecido por el artículo 12 del Decreto 
Nº 260/2020 y también por el artículo 18 de dicha norma que contempla específicamente la posibilidad de cierre de 
lugares de acceso público, la imposición de distancias de seguridad y otras medidas para evitar aglomeraciones.

Que continúa siendo necesaria la cooperación en la implementación de las medidas recomendadas y/o dispuestas 
a fin de prevenir la reunión de conglomerados de personas, incluyendo expresamente, entre otras entidades, a las 
sindicales.

Que en este escenario se dictó la Resolución N° 1199/2020 por la cual se dispuso prorrogar hasta el 28 de febrero 
de 2021 la suspensión de los procesos electorales, las asambleas y congresos, como así también todo acto 
institucional que implique la movilización, traslado y/o la aglomeración de personas, de todas las asociaciones 
sindicales inscriptas en el registro de esta Autoridad de Aplicación y por su artículo 4to se facultó a la Dirección 
Nacional de Asociaciones Sindicales que proceda al análisis y autorización de aquellos actos, así como la 
modalidad de su celebración, que compatibilicen razones de salud pública con el mantenimiento de la regularidad 
institucional, administrativa y contable de las entidades.

Que no podrán realizarse Asambleas o Congresos donde sea obligatorio el voto secreto.

Que, en virtud de lo dispuesto por la Resolución N° 1199/2020 corresponde instrumentar la forma de realizar 
asamblea y congresos a efectos de aprobar las memorias y balances de ejercicios vencidos, siempre que se 
cumplan los recaudos mínimos que se enuncian en esta Disposición.

Que para ello deberán implementarse medios digitales a efectos de la realización de dichos actos, evitando así la 
movilización, traslado y/o la aglomeración de personas.

Que por lo tanto, en la medida que se garantice la efectiva posibilidad para todos los afiliados de acceder y 
participar de la asamblea de forma remota, a través de medios o plataformas digitales o informáticas, bien puede 
entenderse que el acto se celebra dentro de la jurisdicción y en consecuencia, cumple con lo prescripto por la ley 
23.551.

Que la documentación relativa al acto debe documentarse por medios electrónicos o digitales mediante la 
grabación en soporte digital, dejando expresa constancia que luego se transcribirá en el libro de actas rubricado 
y suscripta posteriormente por las personas designadas.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 2ª DECAD-2020-1662-APN-
JGM.
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Durante el período de vigencia de la Resolución ST 1199/20 o la que lo prorrogue en el futuro y 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 4to de esa norma, las entidades sindicales podrán celebrar asambleas 
o congresos a distancia a efectos de aprobar las memorias y balances de ejercicios vencidos, siempre que se 
cumplan los recaudos mínimos que se enuncian.

1. El órgano de conducción de la entidad sindical podrá disponer, si lo considerara pertinente, la realización de 
Asamblea o Congreso a fin de cumplir las prescripciones previstas en el art. 19 inc. a) y 24 inc. c) de la ley 23.551 
mediante la modalidad a distancia, con la utilización de recursos electrónicos.

2. La organización sindical deberá garantizar que el sistema elegido admita la libre accesibilidad a la reunión de 
todos los afiliados con voz y voto de acuerdo a las normas estatutarias y con validación de identidad.

3. La plataforma virtual deberá permitir la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso 
de toda la reunión y la grabación integral (sin cortes ni ediciones) de aquélla, con todos los registros de eventos e 
intervenciones generadas durante la misma y reporte de auditoría.

4. Se deberá definir cuál será el sistema utilizado para la realización de las votaciones, el mismo deberá contar con 
la posibilidad de emitir el voto de manera clara y de fácil contabilización ante cada moción. No podrán realizarse 
Asambleas o Congresos donde sea obligatorio el voto secreto.

5. En la comunicación de la convocatoria, por la vía legal y estatutaria correspondiente y respetando los plazos 
establecidos en la normativa, se debe informar de manera clara y sencilla cuál es el canal de comunicación 
elegido y cuál es el modo de acceso a los efectos de permitir dicha participación. Deberá indicarse la página web 
y el medio electrónico del que disponga la entidad para brindar información institucional a efectos de que los 
participantes del acto, puedan acreditarse y tengan acceso a la documentación acerca de la cual emitirán su voto.

6. El medio de publicidad que se elija deberá cubrir la totalidad del ámbito de actuación territorial de la organización 
y asegurar que la convocatoria llegue a conocimiento de todos los afiliados y/o congresales que integren el padrón.

7. Deberá resolver como primer punto del orden del día su celebración a distancia. Debe preverse, de acuerdo a 
los estatutos, la configuración de primera y segunda convocatoria y dejarse constancia en el acta de las personas 
humanas que participaron en la asamblea o congreso a distancia, el lugar donde se encontraban, así como los 
mecanismos técnicos utilizados.

8. Sin perjuicio de la transcripción del acta de asamblea en el libro pertinente, el Órgano de Dirección debe 
conservar una copia en soporte digital de la reunión por el término de DIEZ (10) años.

ARTICULO 2°: La imposibilidad de garantizar estos requisitos mínimos obstará la realización de las Asambleas o 
Congresos por este medio.

ARTICULO 3: La comunicación de la asamblea o congreso a la Autoridad Laboral y el pedido de concurrencia de 
inspectores, se gestionará íntegramente de forma remota desde su inicio y conforme el procedimiento y modalidad 
indicados en el portal web oficial del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, a través 
del correo electrónico “mesadeentradas@trabajo.gob.ar o por Trámites a Distancia (TAD). La documentación 
debe adjuntarse en formato PDF. Toda documental incorporada en las plataformas y otros medios electrónicos 
habilitados, tendrá el carácter de declaración jurada de validez y vigencia por parte de quienes la presenten.

ARTICULO 4º.- La Resolucion 344/2020 de este Ministerio de Trabajo Empleo y Seguridad Social será de aplicación 
en lo que resulte compatible con la presente Disposicion.-

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y cumplido archívese.

Monica Flora Rissotto

e. 16/10/2020 N° 47101/20 v. 16/10/2020
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL
Disposición 16/2020

DI-2020-16-APN-SSGAYPD#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el Expediente electrónico EX-2020-37753696- -APN-DGSTYSI#JGM, la Ley de Protección de los Datos 
Personales N° 25.326, el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y modificatorios, el Decreto Nº 274 de fecha 
16 de marzo de 2020, el Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y modificatorios, la Decisión Administrativa 
Nº 431 de fecha 22 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº 432 de fecha 23 de marzo de 2020, las 
Disposiciones de la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital Nros. 3 de fecha 5 de mayo de 2020 y 8 de 
fecha 12 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Pública centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y los objetivos de dichas Unidades Organizativas, 
creándose la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
DE LA NACIÓN, la que tiene dentro de sus objetivos, entre otros, los de diseñar, proponer y coordinar las políticas 
de innovación administrativa y tecnológica del ESTADO NACIONAL en sus distintas áreas, su Administración 
central y descentralizada, y determinar los lineamientos estratégicos y la propuesta de las normas reglamentarias 
en la materia y entender en el diseño de las políticas que promuevan la apertura e innovación y el gobierno digital, 
como principios de diseño aplicables al ciclo de políticas públicas en el Sector Público Nacional.

Que mediante el citado Decreto N° 50/2019, se creó la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL 
dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
teniendo entre sus objetivos el de asistir en el desarrollo y coordinación de las políticas que promuevan la 
apertura e innovación y el gobierno digital y desarrollar y coordinar las políticas, marcos normativos y plataformas 
tecnológicas necesarias para el gerenciamiento de la información pública.

Que el Decreto del Poder Ejecutivo N° 87 de fecha 2 de febrero de 2017 creó la PLATAFORMA DIGITAL DEL 
SECTOR PÚBLICO NACIONAL con el objetivo de facilitar la interacción entre las personas y el Estado, unificar la 
estrategia de servicios y trámites en línea, brindando así la posibilidad de realizar trámites a través de las distintas 
herramientas y servicios insertos en la plataforma, como consultas, solicitud de turnos, credenciales digitales y 
acceso a información mediante diversos canales.

Que el mencionado Decreto N°  87/2017 facultaba al entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN (actual 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA) a dictar las normas operativas, aclaratorias, y complementarias que 
resulten necesarias para la implementación de lo establecido en el mencionado decreto y a elaborar los planes, 
protocolos, cronogramas de implementación, manuales y estándares, a ser aplicados por los organismos 
comprendidos en dicha medida.

Que, en este sentido, mediante la Resolución del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 332 de fecha 4 
de julio de 2017 se aprobó el PROCEDIMIENTO DE ALTA, BAJA y MODIFICACIONES DE CUENTAS DE USUARIOS 
para el Portal Web General argentina.gob.ar que integra la PLATAFORMA DIGITAL DEL SECTOR PÚBLICO 
NACIONAL y los TÉRMINOS Y CONDICIONES del Portal Web General argentina.gob.ar

Que la mencionada Resolución delegó en la entonces SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL (actual 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL) la facultad de dictar las normas operativas y 
complementarias a la misma.

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel 
global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

Que, desde entonces al día de la fecha, dichos guarismos se han ido acrecentando de un modo exponencial, 
siendo actualmente decenas los casos confirmados en nuestro país.

Que, en consecuencia, frente a un brote epidemiológico mundial, cuyas dimensiones y precisos alcances aún se 
desconocen, se adoptaron oportunamente medidas urgentes, enderezadas a poner los recursos del Estado al 
servicio de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que, en tal sentido, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 
de marzo de 2020, mediante el cual se amplió, por el plazo de UN (1) año, el alcance de la emergencia pública 
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en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a 
adoptar con relación al coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, atento la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de contagio, el 
Gobierno Nacional articuló un conjunto de medidas de diversa índole, entre las que cabe mencionar: DECNU- 
2020-274-APN-PTE (Prohibición de ingreso al territorio nacional), DECAD-2020-390-APN-JGM (Mecanismos para 
el otorgamiento de las licencias y el trabajo remoto); RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM (Licencias Preventivas 
del Sector Público Nacional); RESOL-2020-568-APN-MS (Reglamentación del Decreto Nº  260/20); RESOL-
2020-567-APN-MS (Acción ante la Emergencia Sanitaria); RESOL-2020-108-APN-ME (Suspensión de clases en 
establecimientos educativos); RESOL-2020-103-APN-ME (Criterios de actuación ante la confirmación o aparición 
de casos), RESOL-2020-40-APN-MSG (Acciones ante la Emergencia Sanitaria), entre otras.

Que a su vez, por el Decreto N° 297/2020 se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el 
plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año. Ese plazo, por similares razones, fue prorrogado 
mediante el Decreto N°  325/2020, el Decreto Nº  355/2020, el Decreto N°408/2020, el Decreto N°  459/2020, 
el Decreto N° 493/2020, el Decreto N° 520/2020, el Decreto N° 576/2020, el Decreto N° 605/2020, el Decreto 
N° 641/2020, el Decreto N° 677/2020, el Decreto N° 714/2020, el Decreto N° 754/2020 y el Decreto 792/2020 hasta 
el 25 de octubre de 2020 inclusive.

Que en sintonía con ello, el artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  DECNU-2020-260-APN-PTE 
estipula que: “El Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con los distintos organismos del sector público 
nacional, la implementación de las acciones Decreto 260/2020 y políticas para el adecuado cumplimiento de las 
recomendaciones que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de la situación 
epidemiológica..”, mientras que de los artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del referido decreto se desprende que 
en el marco de la aludida acción concertada, los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, INTERIOR, DEFENSA, DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, EDUCACIÓN, DESARROLLO SOCIAL, TURISMO Y DEPORTES y TRANSPORTE deberán dar apoyo a las 
autoridades sanitarias, en el marco de sus respectivas competencias.

Que mediante Decisión Administrativa N° 431/2020, se dispuso que las jurisdicciones, entidades y organismos de 
la Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en los incisos a), b) y c) del artículo 8° de 
la ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 deberán 
transferir, ceder, o intercambiar entre sí y bajo la supervisión de la “Unidad de Coordinación General del Plan 
Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional” los datos e información 
que, por sus competencias, obren en sus archivos, registros, bases, o bancos de datos, con el único fin de realizar 
acciones útiles para la protección de la salud pública, durante la vigencia de la emergencia en materia sanitaria 
ampliada por el Decreto N° 260/20, con motivo de la pandemia por coronavirus COVID-19.

Que a través de la Decisión Administrativa N° 432/2020 se ha implementado la utilización de la aplicación denominada 
COVID 19-Ministerio de Salud (Cuid.AR, según su nueva denominación) tanto en sus versiones para dispositivos 
móviles Android o IOS, como en su versión web, accesible a través de https://argentina.gob.ar/coronavirus/app.

Que por la Disposición de la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital N° 3 de fecha 5 de mayo de 2020 se 
creó la Base de Datos denominada “COVID-19 Ministerio de Salud (Cuid.AR según su nueva denominación)”, cuyas 
características se detallan en el Anexo (IF-2020-26051444-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos del artículo 22 
de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, con la finalidad de centralizar los datos recabados por la 
Aplicación denominada COVID 19-Ministerio de Salud (Cuid.AR según su nueva denominación), implementada a 
través de la Decisión Administrativa N° 432/2020 tanto en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, 
como en su versión web, accesible a través de https://argentina.gob.ar/coronavirus/app.

Que por la Disposición de la Subsecretaría de Gobierno Abierto y País Digital N° 8 de fecha 12 de junio de 2020 
se aprobó la versión 2 de la Base de Datos “Cuid.AR (COVID-19 Ministerio de Salud, según su denominación 
anterior)” , cuyas características se detallan en el Anexo (IF-2020-37958666-APN-SSGAYPD#JGM), en los términos 
del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326, implementada a través de la Decisión 
Administrativa N° 432/2020 tanto en sus versiones para dispositivos móviles Android o IOS, como en su versión 
web, accesible a través de https://www.argentina.gob.ar/aplicaciones/coronavirus.

Que, en virtud de modificaciones realizadas en la mencionada Aplicación, tendientes a mejorar la usabilidad por 
parte de la ciudadanía, resulta necesario actualizar la versión de la Base de Datos “Cuid.AR (COVID-19 Ministerio 
de Salud, según su denominación anterior)”.

Que ha tomado intervención a DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 5° de la Resolución N° 332/17 
del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO ABIERTO Y PAÍS DIGITAL
DISPONE

ARTÍCULO 1°.- Apruébese la versión 3 de la Base de Datos “Cuid.AR (COVID-19 Ministerio de Salud, según su 
denominación anterior)”, cuyas características se detallan en el Anexo (IF-2020-68737087-APN-SSGAYPD#JGM), 
en los términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales Nº  25.326, con la finalidad de 
centralizar los datos recabados por la Aplicación denominada Cuid.AR (COVID 19-Ministerio de Salud, según su 
denominación anterior), implementada a través de la Decisión Administrativa N° 432/2020 tanto en sus versiones 
para dispositivos móviles Android o IOS, como en su versión web, accesible a través de https://www.argentina.
gob.ar/aplicaciones/coronavirus.

ARTÍCULO 2°.- Inscríbase la Base de Datos aprobada en el artículo 1° conforme lo previsto en el artículo 21 de la 
Ley de Protección de Datos Personales Nº 25.326.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

César Leonardo Gazzo Huck

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47308/20 v. 16/10/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
Disposición 131/2020

DI-2020-131-APN-ONC#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 14/10/2020

VISTO el EX-2020-41023621- -APN-ONC#JGM y la Ley N° 27.541, el Decreto Nro. 260 de fecha 12 de marzo de 
2020, el Decreto Nro. 287 de fecha 17 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa Nº 812 de fecha 15 de mayo 
de 2020, la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 83 de fecha 11 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/2020 se amplió en nuestro país la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada con fecha 11 de 
marzo del corriente año por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que mediante el aludido Decreto N° 260/2020, también se facultó a la Autoridad Sanitaria, entre otras atribuciones, 
a “…efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios para atender la 
emergencia, en base a evidencia científica y análisis de información estratégica de salud, sin sujeción al régimen 
de contrataciones de la administración nacional.”.

Que la dinámica de la pandemia y su impacto sobre la vida social de la población en su conjunto demostró la 
necesidad de establecer procedimientos de adquisición de bienes y servicios en la emergencia que habiliten a todas 
las áreas comprometidas en dar respuestas integrales, ante esta situación excepcional, a utilizar herramientas que 
otorguen celeridad y eficacia a la atención de las necesidades que se presenten, sin mengua de la transparencia 
que debe primar en todo el obrar público.

Que bajo tal directriz, con fecha 17 de marzo de 2020, se dictó el Decreto N° 287, por el cual se intensificaron las 
medidas implementadas por su similar N° 260/2020, atento a la evolución de la pandemia.

Que, en concreto, por su artículo 3° se incorporó como artículo 15 TER al Decreto Nº 260/2020, el siguiente: 
“Durante el plazo que dure la emergencia, las jurisdicciones, organismos y entidades comprendidos en el artículo 
8º incisos a) y b) de la Ley Nº 24.156 estarán facultados para efectuar la contratación directa de bienes y servicios 
que sean necesarios para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración 
Pública Nacional o a sus regímenes de contrataciones específicos. En todos los casos deberá procederse a su 
publicación posterior en la página web de la Oficina Nacional de Contrataciones y en el Boletín Oficial”.

#F6134940F#

#I6134894I#
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Que, atento la necesidad de implementar nuevas medidas oportunas, transparentes y consensuadas que se 
sumen a las ya adoptadas desde el inicio de esta situación epidemiológica con el fin de mitigar su propagación, se 
emitió la Decisión Administrativa Nº 812, de fecha 15 de mayo de 2020, por cuyo conducto se facultó a la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES a realizar compulsas tendientes a obtener propuestas que podrán dar lugar a 
la celebración de Acuerdos Nacionales, con el objeto de atender la emergencia en el marco de lo establecido en 
el Decreto Nº 260/2020.

Que mediante la Disposición de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 83 de fecha 11 de junio de 2020 se reguló con 
mayor especificidad los pasos a seguir para la implementación práctica de las compulsas que permitan celebrar 
Acuerdos Nacionales de Emergencia COVID-19 y ponerlos a disposición de los organismos interesados, a fin de 
facilitar la gestión por parte del personal de las Unidades Operativas de Contrataciones y de todos los actores 
involucrados en la adjudicación y perfeccionamiento de los contratos que se celebren a su amparo.

Que en el marco de la normativa antes reseñada, por el expediente mencionado en el Visto, la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES llevó adelante una compulsa con el fin de obtener propuestas para dar lugar a la celebración 
de “Acuerdos Nacionales Emergencia COVID 19” que contuvieran el compromiso por parte de cada oferente, 
de poner a disposición de los organismos del Sector Público Nacional que determine el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en su calidad de coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención 
de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de las 
provincias que adhieran, las ofertas, para su posterior evaluación por éstas y, de así considerarse, su adjudicación 
y perfeccionamiento del contrato, a fin de que se procure la provisión de Alimentos en el contexto de la emergencia 
COVID19.

Que la compulsa referenciada en el considerando precedente tramitó en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
de la Administración Nacional como Contratación Directa por Emergencia Nº 999-0012-CDI20.

Que la convocatoria a la compulsa se efectuó mediante la publicación de UN (1) aviso en el órgano oficial de 
publicación de los actos de gobierno por UN (1) día, con fecha 1 de julio de 2020.

Que la convocatoria también fue difundida a través del “COMPR.AR” (https://comprar.gob.ar/)

Que asimismo se enviaron en forma automática correos electrónicos a todos los proveedores incorporados y en 
estado de inscriptos o preinscriptos al Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), según su rubro, clase u 
objeto de la compulsa.

Que la fecha de apertura fue fijada para el día 15 de julio de 2020 cumpliéndose en consecuencia con el plazo de 
antelación mínimo de SIETE (7) días corridos establecido en la normativa aplicable.

Que con fecha 15 de julio de 2020 se realizó el acto de apertura de ofertas recibiéndose las propuestas de 
SUPERMERCADO PUEBLO SA (CUIT 30-70740240-3), Zadar SA (CUIT 30-71616665-8), Basilio Sucesión De 
Saczuk (CUIT 20-14869433-9), ALIMENTOS FRANSRO S.R.L (CUIT 30-70957893-2), Melenzane S.A (CUIT 30-
63717570-6), COPACABANA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-56104855-6), SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L. 
(CUIT 30-71648636-9), MOLINOS TRES ARROYOS S.A. (CUIT 30-64450533-9), OLAZUL S.A. (CUIT 30-59374471-
6), ana carolina szilak (CUIT 23-32560918-4), MOLINO PASSERINI SAIC (CUIT 30-54158861-9), alimentos vida s.a. 
(CUIT 30-71067391-4), GRUPO COLONIA SA (CUIT 30-68482910-2), GRUPO AREA S.R.L. (CUIT 30-71590489-
2), Federico Pablo Campolongo (CUIT 20-18053177-8), OSCAR ALBERTO SANTOMERO (CUIT 20-06304692-3), 
Don Elio SA (CUIT 30-70812371-0), Emprendimiento Comercial 23 de Septiembre S.R.L. (CUIT 30-71582737-5), 
ALIMENTARIA SRL (CUIT 30-71216039-6), DASEM S.A (CUIT 30-70802788-6) y MUY BARATO SA (CUIT 30-
71421028-5), de acuerdo a la información contenida en el Acta de Apertura de Ofertas obrante en el orden 14.

Que en el orden 289 obra el cuadro comparativo de ofertas generado en forma electrónica y automática a través 
de la plataforma “COMPR.AR.”.

Que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en ningún caso puede admitir ofertas que superen en más 
de un DIEZ POR CIENTO (10%) el monto testigo informado por la SIGEN como así tampoco aquellas propuestas 
que superen los precios máximos establecidos en la Resolución de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
N° 100/2020 –o aquellos que se dispongan en el futuro–, de acuerdo a la localización informada por el oferente.

Que mediante la NO-2020-42473771-APN-DNCBYS#JGM de fecha 2 de julio de 2020 la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES realizó a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN la Solicitud de Precios Testigo referente 
al Acuerdo Nacional Emergencia COVID 19 N°4 Alimentos - Grupo B cuyo número de proceso es 999-0012-CDI20.

Que mediante la NO-2020-45264418-APN-GAE#SIGEN de fecha 15 de julio de 2020 la SIGEN remite el Informe 
Técnico de Precios Testigo, tramitado bajo la Orden de Trabajo (OT) N° 326/2020.

Que mediante NO-2020-46636794-APN-DNCBYS#JGM de fecha 21 de julio de 2020 se solicitó a la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR el listado de precios máximos para los productos que se detallan en el archivo embebido 



 Boletín Oficial Nº 34.498 - Primera Sección 47 Viernes 16 de octubre de 2020

con las ofertas obtenidas con motivo de la compulsa realizada para el proceso 999-0012-CDI20 Acuerdo Nacional 
Emergencia COVID 19 N°4 Alimentos -Grupo B, de acuerdo al Código EAN informado o a las características del 
bien, presentación y ubicación.

Que mediante NO-2020-54248511-APN-SSADYC#MDP de fecha 18 de agosto la SECRETARÍA DE COMERCIO 
INTERIOR adjuntó el listado de precios máximos, poniendo de manifiesto que la información es producto de la 
declaración jurada que realizan las empresas en el sistema SEPA, no constituyendo por ello información oficial.

Que mediante la NO-2020-54774512-APN-DNCBYS#JGM de fecha 20 de agosto de 2020 la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES en respuesta a la Nota NO-2020-45264418-APN-GAE#SIGEN y al no haber recibido por 
parte de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO valores de 
referencia, solicita a la SIGEN que indique precios para los productos y presentaciones allí indicadas los cuales 
puedan ser utilizados como valores de referencia para el análisis de las ofertas del proceso 999-0012-CDI20.

Que por su parte la SIGEN da respuesta a la consulta formulada por Nota NO-2020-54774512-APN-DNCBYS#JGM, 
mediante NO-2020-55206665-APN-GAE#SIGEN de fecha 21 de agosto.

Que ante el supuesto que una o más cotizaciones excedan los límites previamente indicados, la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES debe solicitar mejora de precios a fin de brindar a los oferentes interesados la posibilidad 
de adecuar sus propuestas; caso contrario resultarán desestimados.

Que en virtud de lo señalado se llevó a cabo el mecanismo de mejora de ofertas previsto en la normativa aplicable, 
tal como se desprende de los documentos obrantes en el Expediente en el orden 332.

Que en el orden 347 obran las constancias que acreditan que la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
aplicó el procedimiento previsto en el artículo 2° de la Resolución AFIP N° 4164/2017 a los fines de verificar si los 
oferentes que se encontraban en condiciones de integrar el acuerdo cumplieron con sus obligaciones tributarias 
y previsionales.

Que en el orden 351 obran las constancias que acreditan que, cumplida la instancia referenciada en el considerando 
anterior, la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES intimó a los oferentes en condiciones de integrar el acuerdo 
para que integren la garantía de mantenimiento de oferta.

Que en el orden 355, 357, 359, 361, 364, 366, 368, 370, 372, 374, 376, 378, 380, 382 y 383 se encuentran agregadas 
las constancias de integración de las correspondientes garantías.

Que a los procedimientos para integrar los acuerdos nacionales les son aplicables los principios generales del 
Régimen General de Contrataciones y entre esos principios se encuentra el de razonabilidad.

Que el principio de razonabilidad, implica una relación lógica y proporcionada entre el consecuente y los 
antecedentes, entre el objeto y el fin.

Que resulta necesario valorar razonablemente las circunstancias de hecho, y el derecho aplicable, y disponer 
medidas proporcionalmente adecuadas al fin perseguido por el orden jurídico.

Que la razonabilidad representa para la Administración una verdadera pauta de conducta a la que debe sujetarse 
a los fines de brindar soluciones adecuadas para la comunidad.

Que de tal modo, las razones de oportunidad, mérito y conveniencia de la actividad discrecional desplegada en el 
procedimiento de selección no puede implicar una decisión irrazonable.

Que no es posible pasar por alto que la potestad sancionatoria de la Administración es una prerrogativa que tiene 
en miras brindar herramientas para cumplir con el fin último del Estado que es el de satisfacer el bien común.

Que el principal objetivo del régimen de penalidades y sanciones para los proveedores del Estado es disuadir el 
incumplimiento contractual que, en definitiva, atenta contra el deber de la Administración de cumplir con el fin 
público comprometido.

Que en tal sentido, las sanciones de suspensión aplicadas por esta Oficina persiguen evitar que quien haya 
incumplido pueda repetir su conducta en desmedro del cumplimiento del interés público que motiva las 
contrataciones que realiza el Estado.

Que ello así, si por el motivo expuesto -en procedimientos que no revisten el carácter de excepcionales-, los 
proveedores suspendidos no son hábiles para contratar con el Estado, el mismo criterio y aún con más razón 
debería ser utilizado en estos procedimientos de carácter excepcional y de emergencia, que fueron concebidos 
como herramientas destinadas a contribuir a mitigar los efectos que produce la pandemia provocada por el virus 
Covid-19 en nuestra población, por cuanto el incumplimiento de un proveedor puede traer efectos altamente 
negativos en la atención de esta necesidad.

Que en consecuencia corresponde desestimar la oferta de COPACABANA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-
56104855-6) por tener una sanción de suspensión vigente aplicada por la DI-2020-91-APN-ONC#JGM.
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Que en consecuencia corresponde incorporar a los “Acuerdos Nacionales Emergencia COVID 19” las ofertas de 
los siguientes proponentes por encontrarse comprendidas dentro de los límites de precios establecidos y por 
cumplir con todos los requisitos solicitados en las invitaciones cursadas: SUPERMERCADO PUEBLO SA (CUIT 
30-70740240-3) para los renglones N° 18, N° 20, N° 21, N° 303, N° 305 y N° 306; Zadar SA (CUIT 30-71616665-
8) para el renglón N° 358; Basilio Sucesión De Saczuk (CUIT 20-14869433-9) para los renglones N° 58, N° 59 y 
91; ALIMENTOS FRANSRO S.R.L (CUIT 30-70957893-2) para los renglones N° 16, N° 16 (Alternativa 2), N° 18, 
N° 18 (Alternativa 2), N° 18 (Alternativa 3), N° 18 (Alternativa 4), N° 20, N° 21, N° 26, N° 26 (Alternativa 2), N° 27, 
N° 27 (Alternativa 2), N° 28, N° 28 (Alternativa 2), N° 29 y N° 29 (Alternativa 2); SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L. 
(CUIT 30-71648636-9) para los renglones N° 313 y N° 314; MOLINOS TRES ARROYOS S.A. (CUIT 30-64450533-9) 
para el renglón N° 21; OLAZUL S.A. (CUIT 30-59374471-6) para los renglones N° 5, N° 6, N° 20 y N° 21; MOLINO 
PASSERINI SAIC (CUIT 30-54158861-9) para los renglones N° 80, N° 83, N° 84, N° 86, N° 88 y N° 89; alimentos 
vida s.a. (CUIT 30-71067391-4) para los renglones N° 7, N° 112, N° 307 y N° 352; Federico Pablo Campolongo 
(CUIT 20-18053177-8) para los renglones N° 1, N° 16, N° 46, N° 61, N° 91, N° 106, N° 151, N° 166, N° 181, N° 196, 
N° 211, N° 226, N° 241, N° 271, N° 286, N° 301 y N° 316; OSCAR ALBERTO SANTOMERO (CUIT 20-06304692-3) 
para los renglones N° 304, N° 307, N° 307 (Alternativa 2), N° 308, N° 309 y N° 310; Don Elio SA (CUIT 30-70812371-
0) para los renglones N° 313 y N° 314; ALIMENTARIA SRL (CUIT 30-71216039-6) para los renglones N° 78, N° 78 
(Alternativa 2) y N° 90 y MUY BARATO SA (CUIT 30-71421028-5) para los renglones N° 301, N° 303, N° 305, N° 306, 
N° 311 y N° 314.

Que dichas ofertas para dichos renglones participarán del procedimiento de gestión de cupos y asignación 
mediante la evaluación y adjudicación por parte de los organismos contratantes.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Gestión Administrativa de Innovación Pública de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete 
de Ministros de la Nación.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Decisión Administrativa Nº 812/2020.

Por ello,

LA TITULAR DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la compulsa con el fin de obtener propuestas para dar lugar a la celebración de 
“Acuerdos Nacionales Emergencia COVID 19” que contuvieran el compromiso por parte de cada oferente, 
de poner a disposición de los organismos del Sector Público Nacional que determine el Jefe de Gabinete de 
Ministros, en su calidad de coordinador de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención 
de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de las 
provincias que adhieran, las ofertas, para su posterior evaluación por éstas y, de así considerarse, su adjudicación 
y perfeccionamiento del contrato, a fin de que se procure la provisión de Alimentos – Grupo B en el contexto de 
la emergencia COVID19, que tramitó en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
como Contratación Directa por Emergencia Nº 999-0012-CDI20.

ARTÍCULO 2º.- Intégrese el Acuerdo Nacional Emergencia COVID 19 con las siguientes ofertas y para los renglones 
que se indican: SUPERMERCADO PUEBLO SA (CUIT 30-70740240-3) para los renglones N° 18, N° 20, N° 21, 
N° 303, N° 305 y N° 306; Zadar SA (CUIT 30-71616665-8) para el renglón N° 358; Basilio Sucesión De Saczuk 
(CUIT 20-14869433-9) para los renglones N° 58, N° 59 y 91; ALIMENTOS FRANSRO S.R.L (CUIT 30-70957893-2) 
para los renglones N° 16, N° 16 (Alternativa 2), N° 18, N° 18 (Alternativa 2), N° 18 (Alternativa 3), N° 18 (Alternativa 
4), N° 20, N° 21, N° 26, N° 26 (Alternativa 2), N° 27, N° 27 (Alternativa 2), N° 28, N° 28 (Alternativa 2), N° 29 y N° 29 
(Alternativa 2); SELECTA DISTRIBUCIONES S.R.L. (CUIT 30-71648636-9) para los renglones N°  313 y N°  314; 
MOLINOS TRES ARROYOS S.A. (CUIT 30-64450533-9) para el renglón N° 21; OLAZUL S.A. (CUIT 30-59374471-6) 
para los renglones N° 5, N° 6, N° 20 y N° 21; MOLINO PASSERINI SAIC (CUIT 30-54158861-9) para los renglones 
N° 80, N° 83, N° 84, N° 86, N° 88 y N° 89; alimentos vida s.a. (CUIT 30-71067391-4) para los renglones N° 7, N° 112, 
N° 307 y N° 352; Federico Pablo Campolongo (CUIT 20-18053177-8) para los renglones N° 1, N° 16, N° 46, N° 61, 
N° 91, N° 106, N° 151, N° 166, N° 181, N° 196, N° 211, N° 226, N° 241, N° 271, N° 286, N° 301 y N° 316; OSCAR 
ALBERTO SANTOMERO (CUIT 20-06304692-3) para los renglones N° 304, N° 307, N° 307 (Alternativa 2), N° 308, 
N° 309 y N° 310; Don Elio SA (CUIT 30-70812371-0) para los renglones N° 313 y N° 314; ALIMENTARIA SRL (CUIT 
30-71216039-6) para los renglones N° 78, N° 78 (Alternativa 2) y N° 90 y MUY BARATO SA (CUIT 30-71421028-
5) para los renglones N° 301, N° 303, N° 305, N° 306, N° 311 y N° 314, , según el detalle de precios unitarios 
consignados en el IF-2020-68205459-APN-DNCBYS#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Desestímase la oferta presentada por DASEM S.A (CUIT 30-70802788-6) por no cumplir lo 
establecido en la Invitación (Cláusulas Particulares) de acuerdo a las zonas y ubicación de los depósitos; la 
oferta presentada por Emprendimiento Comercial 23 de Septiembre S.R.L. (CUIT 30-71582737-5) para todos los 
renglones, por no cumplir con sus obligaciones tributarias y previsionales en tiempo y forma; la oferta presentada 
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por GRUPO AREA S.R.L. (CUIT 30-71590489-2) para todos los renglones por no haber presentado la Declaración 
Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas junto con su oferta según lo establecido en la Invitación 
(Cláusulas Particulares) del presente procedimiento y no haber respondido a la solicitud de subsanación; las 
ofertas presentadas por Melenzane S.A (CUIT 30-63717570-6) y GRUPO COLONIA SA (CUIT 30-68482910-2) por 
resultar el precio ofrecido no conveniente según lo establecido en la normativa correspondiente y en la Invitación 
(Cláusulas Particulares) del presente proceso; la oferta presentada por ana carolina szilak (CUIT 23-32560918-
4) para todos los renglones por no presentar la Garantía de Mantenimiento de Oferta; la oferta presentada por 
ALIMENTOS FRANSRO S.R.L (CUIT 30-70957893-2) para los renglones N° 3, N° 5, N° 6, N° 33, N° 35, N° 48, 
N°  50, N°  78, N°  80, N°  93, N°  108, N°  110, N°  303 y N°  305 por no cumplir lo establecido en la Invitación 
(Cláusulas Particulares) de acuerdo a las zonas y ubicación de los depósitos y para el renglón N° 21 por resultar el 
precio ofrecido no conveniente según lo establecido en la normativa correspondiente y en la Invitación (Cláusulas 
Particulares) del presente proceso; la oferta presentada por MOLINOS TRES ARROYOS S.A. (CUIT 30-64450533-
9) para el renglón N°  18 por resultar el precio ofrecido no conveniente según lo establecido en la normativa 
correspondiente y en la Invitación (Cláusulas Particulares) del presente proceso; la oferta presentada por OLAZUL 
S.A. (CUIT 30-59374471-6) para los renglones N° 3 y N° 18 por resultar el precio ofrecido no conveniente según 
lo establecido en la normativa correspondiente y en la Invitación (Cláusulas Particulares) del presente proceso; la 
oferta presentada por OSCAR ALBERTO SANTOMERO (CUIT 20-06304692-3) para los renglones N° 349, N° 352, 
N° 352 (Alternativa 2), N° 353, N° 354 y N° 355 por tratarse de una oferta condicionada; la oferta presentada por 
ALIMENTARIA SRL (CUIT 30-71216039-6) para los renglones N° 80, N° 88 y N° 89 por resultar el precio ofrecido 
no conveniente según lo establecido en la normativa correspondiente y en la Invitación (Cláusulas Particulares) del 
presente proceso; la oferta presentada por Federico Pablo Campolongo (CUIT 20-18053177-8) para los renglones 
N° 3, N° 6, N° 11, N° 18, N° 21, N° 26, N° 48, N° 51, N° 56, N° 63, N° 66, N° 71, N° 93, N° 96, N° 101, N° 108, N° 111, 
N° 116, N° 153, N° 156, N° 161, N° 168, N° 171, N° 176, N° 183, N° 186, N° 191, N° 198, N° 201, N° 206, N° 213, 
N° 216, N° 221, N° 228, N° 231, N° 236, N° 243, N° 246, N° 251, N° 273, N° 276, N° 281, N° 288, N° 291, N° 296, 
N° 303, N° 306, N° 311, N° 318, N° 321 y 326 por resultar el precio ofrecido no conveniente según lo establecido en 
la normativa correspondiente y en la Invitación (Cláusulas Particulares) del presente proceso y la oferta presentada 
por COPACABANA SOCIEDAD ANÓNIMA (CUIT 30-56104855-6) para todos los renglones por poseer un sanción 
de suspensión vigente.

ARTÍCULO 4º.- Declárense desiertos los renglones N° 2, N° 4, N° 8, N° 9, N° 10, N° 12, N° 13, N° 15, N° 30, N° 31, 
N° 32, N° 34, N° 36, N° 37, N° 38, N° 39, N° 40, N° 41, N° 42, N° 43, N° 44, N° 45, N° 47, N° 49, N° 52, N° 53, N° 54, 
N° 55, N° 57, N° 60, N° 62, N° 64, N° 65, N° 67, N° 68, N° 69, N° 70, N° 72, N° 73, N° 74, N° 75, N° 76, N° 77, N° 79, 
N° 81, N° 82, N° 85, N° 87, N° 92, N° 94, N° 95, N° 97, N° 98, N° 99, N° 100, N° 102, N° 103, N° 104, N° 105, N° 107, 
N° 109, N° 113, N° 114, N° 115, N° 117, N° 118, N° 119, N° 120, N° 122, N° 124, N° 125, N° 126, N° 127, N° 128, N° 129, 
N° 130, N° 131, N° 132, N° 133, N° 134, N° 135, N° 136, N° 137, N° 138, N° 139, N° 140, N° 141, N° 142, N° 143, 
N° 144, N° 145, N° 146, N° 147, N° 148, N° 149, N° 150, N° 152, N° 154, N° 155, N° 157, N° 158, N° 159, N° 160, 
N° 162, N° 163, N° 164, N° 165, N° 167, N° 169, N° 170, N° 172, N° 173, N° 174, N° 175, N° 177, N° 178, N° 179, 
N° 180, N° 182, N° 184, N° 185, N° 187, N° 188, N° 189, N° 190, N° 192, N° 193, N° 194, N° 195, N° 197, N° 199, 
N° 200, N° 202, N° 203, N° 204, N° 205, N° 207, N° 208, N° 209, N° 210, N° 212, N° 214, N° 215, N° 217, N° 218, 
N° 219, N° 220, N° 222, N° 223, N° 224, N° 225, N° 227, N° 229, N° 230, N° 232, N° 233, N° 234, N° 235, N° 237, 
N° 238, N° 239, N° 240, N° 242, N° 244, N° 245, N° 247, N° 248, N° 249, N° 250, N° 252, N° 253, N° 254, N° 255, 
N° 256, N° 257, N° 258, N° 259, N° 260, N° 261, N° 262, N° 263, N° 264, N° 265, N° 266, N° 267, N° 268, N° 269, 
N° 270, N° 272, N° 274, N° 275, N° 277, N° 278, N° 279, N° 280, N° 282, N° 283, N° 284, N° 285, N° 287, N° 289, 
N° 290, N° 292, N° 293, N° 294, N° 295, N° 297, N° 298, N° 299, N° 300, N° 302, N° 312, N° 315, N° 317, N° 319, 
N° 320, N° 322, N° 323, N° 324, N° 325, N° 327, N° 328, N° 329, N° 331, N° 332, N° 333, N° 334, N° 335, N° 336, 
N° 337, N° 338, N° 339, N° 340, N° 341, N° 342, N° 343, N° 344, N° 345, N° 346, N° 347, N° 348, N° 350, N° 351, 
N° 356, N° 357, N° 359 y N° 360.

ARTÍCULO 5º.- Declárense fracasados los renglones Nº3, N° 11, N° 14, N° 17, N° 19, N° 21 (Alternativa 2), N° 22, 
N° 23, N° 24, N° 25, N° 33, N° 35, N° 48, N° 50, N° 51, N° 56, N° 63, N° 66, N° 71, N° 93, N° 96, N° 101, N° 108, 
N° 110, N° 111, N° 116, N° 121, N° 123, N° 153, N° 156, N° 161, N° 168, N° 171, N° 176, N° 183, N° 186, N° 191, 
N° 198, N° 201, N° 206, N° 213, N° 216, N° 221, N° 228, N° 231, N° 236, N° 243, N° 246, N° 251, N° 273, N° 276, 
N° 281, N° 288, N° 291, N° 296, N° 318, N° 321, N° 326, N° 330, N° 349, N° 352 (Alternativa 2), N° 353, N° 354 y 
N° 355.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese”.

María Eugenia Bereciartua

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47262/20 v. 16/10/2020
#F6134894F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7594/2020

DI-2020-7594-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/10/2020

VISTO el Expediente EX-2020-32794015-APN-DRRHH#ANMAT, las Leyes Nros. 25164 y 27.467, los Decretos 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y N° 4 del 2 de enero de 
2020 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del 
MINISTERIO DE SALUD.

Que se encuentra vacante el cargo de Coordinador/a de Gestión de Optimización y Modernización de Procesos 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, Nivel C, Función Ejecutiva Coordinación Nivel IV, del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que en esta instancia resulta necesario asignar transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2019, las funciones 
correspondientes al cargo de Coordinadora de Gestión de Optimización y Modernización de Procesos dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, a la licenciada Karina PAEZ (DNI N° 21.965.638), quien revista 
en la planta permanente de esta Administración Nacional, Nivel D, Grado 12, del referido Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a Departamento o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el 
Título X del mencionado Convenio.

Que el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de funciones 
en sus respectivas jurisdicciones.

Que a su vez el artículo 5° del aludido Decreto Nº  355/2017 dispone que “En el caso de los organismos 
descentralizados con facultades relacionadas con la administración de su personal establecidas en sus normas 
de creación o en normas especiales, mantienen las mismas en los términos de los artículos 3º, 4º y 8º del presente 
Decreto (...)”.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha 
expedido favorablemente respecto de la aprobación de la presente asignación de funciones.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 1° de octubre de 2019, las funciones 
correspondientes al cargo de Coordinadora de Gestión de Optimización y Modernización de Procesos dependiente 

#I6134757I#
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de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Nivel C Función Ejecutiva Coordinación Nivel IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, a la Licenciada Karina PAEZ (DNI N° 21.965.638), quien revista en la planta permanente, 
Nivel D, Grado 12, del referido Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°. – Establécese que la asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder el 
plazo de TRES (3) años fijado en el artículo 21 del aludido Convenio.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 80- MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT.

ARTÍCULO 4°. – Notifíquese, publíquese, desé a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 16/10/2020 N° 47125/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS
Disposición 23/2020

DI-2020-23-APN-SSMA#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 15/10/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2019-98446239- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nº 9.643, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 
260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, la Resolución Nº 113 de fecha 5 de marzo de 1998 de 
la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, sus modificatorias y complementarias, las Disposiciones Nros. 
DI-2019-76-APN-SSMA#MPYT de fecha 12 de noviembre de 2019, DI-2020-3-APN-SSMA#MAGYP de fecha 19 de 
febrero de 2020 y DI-2020-14-APN-SSMA#MAGYP de fecha 17 de julio de 2020, todas de la SUBSECRETARÍA DE 
MERCADOS AGROPECUARIOS del citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo establecido por la Ley Nº 9.643 y el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 
su modificatorio, la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA dictó la Disposición N° DI-2020-14-APN-SSMA#MAGYP de fecha 17 de julio de 2020, por 
la que se estableció el plazo durante el cual la emisión de los certificados de depósito y warrants podía ser hecha 
en formato papel o bajo modalidad electrónica conforme lo establecido por la Disposición N° DI-2019-76-APN-
SSMA#MPYT de fecha 12 de noviembre de 2019, modificada por su similar N° DI-2020-3-APN-SSMA#MAGYP de 
fecha 19 de febrero de 2020, ambas de la mencionada Subsecretaría.

Que se presentaron inconvenientes vinculados con la digitalización de las firmas de las emisoras, especialmente 
en los casos de empresas que emiten la documentación con firmas autorizadas solo en forma conjunta, lo que 
consecuentemente, impondría la modificación de todos los sistemas.

Que en virtud de ello, se hace indispensable formalizar un nuevo plazo al ya establecido por la Disposición N° DI-2020-
14-APN-SSMA#MAGYP de fecha 17 de julio de 2020 de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a efectos de que el nuevo sistema digital pueda ser 
incorporado al circuito operacional con la efectivización de todas las garantías necesarias.

Que si bien mediante el Artículo 1° de la citada Disposición N° DI-2020-14-APN-SSMA#MAGYP se estableció 
que el término allí indicado sería de carácter improrrogable, las circunstancias detalladas en los considerandos 
precedentes evidencian que se ha producido un cambio en las condiciones que se tuvieron en cuenta cuando se 
previó la improrrogabilidad del plazo, lo que hace necesaria la ampliación que se dispone en la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Nº 9.643 y por el Decreto Nº 50 
de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.

#F6134757F#

#I6134813I#
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Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE MERCADOS AGROPECUARIOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Ampliase el término establecido por la Disposición N° DI-2020-14-APN-SSMA#MAGYP de fecha 17 
de julio de 2020 de la SUBSECRETARÍA DE MERCADOS AGROPECUARIOS del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, por el plazo de SESENTA (60) días, los cuales deberán ser contados a partir del vencimiento 
del plazo establecido por la citada Disposición N° DI-2020-14-APN-SSMA#MAGYP.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Javier Preciado Patiño

e. 16/10/2020 N° 47181/20 v. 16/10/2020
#F6134813F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACION CIVIL (ANAC) da a conocer a la comunidad aeronáutica, en 
relación al Decreto N° 671 de fecha 4 de mayo de 1994 (revisado por las Disposiciones N° 26/2000 y 26/2003 del 
ex Comando de Regiones Aéreas) que regula los tiempos máximos de servicio, vuelo y mínimos de descanso de 
las tripulaciones. Que como es de conocimiento, el dinamismo que caracteriza la actividad impone la oportuna 
readecuación normativa que refleje las innovaciones que la práctica aconseje, como consecuencia de la experiencia 
acumulada y del progreso tecnológico, a los efectos de fortalecer el sector y resguardando la seguridad operacional 
como valor máximo.

Que en tal sentido, se acompaña a la presente un proyecto de modificación del Decreto N° 671/94, bajo el informe 
Nº IF-2020-69408807-APN-DNSO#ANAC , el que previo a su elevación al Poder Ejecutivo Nacional, se entiende 
prudente sea puesto a consideración de toda la comunidad aeronáutica , estimando otorgar un plazo de DIEZ 
(10) días hábiles a los efectos de recibir los comentarios que estimen pertinentes, los que deberán ingresar por el 
sistema de Trámites a Distancia (TAD) debido a las restricciones sanitarias provocadas por la Pandemia.

Por lo expuesto publíquese como aviso oficial en el boletín oficial.

Luis Fernando Lucas Capella, Asesor Administrativo.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47304/20 v. 16/10/2020

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12073/2020

05/10/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Operaciones de regulación monetaria. Participación del Banco Central en los mercados de pases con 
aplicación de instrumentos de Regulación Monetaria e Instrumentos de Deuda Publica. Horario de liquidación.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó, con vigencia a partir del 06/10/2020, la 
siguiente resolución:

1. Dejar sin efecto el horario de liquidación de la concertación de las operaciones de Pase Pasivo Rueda Repo 
indicado en la Com. “C” 86883.

2. Establecer que las operaciones de Pase Pasivo de la Rueda Repo se liquidarán, en un único proceso que se 
iniciará a las 18.30 hs.

3. Con relación a la liquidación del vencimiento de operaciones, se mantendrán los horarios vigentes.

4. Por el incumplimiento de operaciones serán aplicables los cargos establecidos en la actual normativa.

5. Derogar la Com. “B” 11974.

6. Establecer el cierre de CRyL a las 18.30 hs.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Alejandra I. Sanguinetti, Gerente de Operaciones con Títulos y Divisas - Luis D. Briones Rouco, Gerente Principal 
de Control y Liquidación de Operaciones.

e. 16/10/2020 N° 47302/20 v. 16/10/2020
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12077/2020

14/10/2020

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA:

Ref.: Circular OPRAC 1 - 896 - Tasas de interés en las operaciones de crédito. Límites a las tasas de interés por 
financiaciones vinculadas a tarjetas de crédito.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, el valor de la tasa de interés del sistema financiero para 
operaciones de préstamos personales sin garantía real que se menciona en el punto 2.1.2. de la sección 2 de las 
normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de crédito”, correspondiente al periodo de septiembre 2020 y 
aplicable para las operaciones de noviembre 2020.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Eugenia Zen, Analista Coordinadora de Producción y Control de Información Estadística - Adriana Paz, 
Gerenta de Estadísticas Monetarias A/C.

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a:

www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas 
de interés y montos operados / Tasas de interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA

Archivo de datos: http://www.bcra.gob.ar/Pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasser.xls, Hoja “Tarjetas”.

ANEXO

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47039/20 v. 16/10/2020

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 08/10/2020 al 09/10/2020 33,68 33,21 32,76 32,31 31,87 31,43 28,93% 2,768%
Desde el 09/10/2020 al 13/10/2020 34,60 34,11 33,62 33,15 32,69 32,23 29,60% 2,844%
Desde el 13/10/2020 al 14/10/2020 34,82 34,32 33,83 33,35 32,88 32,42 29,76% 2,862%
Desde el 14/10/2020 al 15/10/2020 34,88 34,39 33,90 33,41 32,94 32,48 29,81% 2,867%
Desde el 15/10/2020 al 16/10/2020 34,60 34,11 33,62 33,15 32,69 32,23 29,60% 2,844%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 08/10/2020 al 09/10/2020 34,65 35,13 35,63 36,15 36,67 37,20 40,71% 2,847%
Desde el 09/10/2020 al 13/10/2020 35,62 36,13 36,66 37,21 37,76 38,32 42,05% 2,927%
Desde el 13/10/2020 al 14/10/2020 35,85 36,37 36,91 37,46 38,02 38,59 42,37% 2,946%
Desde el 14/10/2020 al 15/10/2020 35,92 36,45 36,99 37,54 38,10 38,67 42,47% 2,952%
Desde el 15/10/2020 al 16/10/2020 35,62 36,13 36,66 37,21 37,76 38,32 42,05% 2,927%
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Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en general son: (a partir del 21/09/20) 
para: 1) A Usuarios tipo “A”: Empresas MiPyMEs Clientes Integrales del Banco: Se percibirá una Tasa de Interés 
Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida del 22%TNA, con capitalización cada 30 
días de plazo. 2) A Usuarios tipo “B”: Empresas consideradas MiPyMEs NO Clientes Integrales del Banco y NO 
MiPyMEs. Se percibirá una Tasa de Interés Adelantada, equivalente a la tasa de interés nominal anual vencida 
con capitalización cada 30 días de plazo, de acuerdo a lo siguiente: para el caso de Empresas PyMEs NO clientes 
integrales del Banco será hasta 30 días del 25% TNA, de 31 a 60 días del 26% y de 61 hasta 90 días del 27% TNA. 
Para Grandes Empresas (a partir del 21/09/20) será hasta 30 días del 33% TNA, de 31 días a 60 días de 36% TNA 
y de 61 días a 90 días del 39%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 16/10/2020 N° 47216/20 v. 16/10/2020

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS DE LA CAPITAL FEDERAL
EXPTE. Nº 30.328 “SCHVINDLERMAN, JORGE s/ Conducta” – SALA I – “En la Ciudad de Buenos Aires, a los 30 
días del mes de septiembre del año 2019… RESUELVE:… Imponer al Dr. Jorge Schvindlerman registrado bajo el 
Tomo 19 Folio 27 la sanción de EXCLUSION de la matricula… Fdo.: JULIO FERNANDO GOLODNY, SILVIA JULIA 
JABIF, DELIA HAYDEE MARILUIS. ZENON ALEJANDRO CEBALLOS, ABEL E. CARDELLICCHIO, JULIO ALBERTO 
PUEYRREDON, HORACIO ANGEL LAMAS, PATRICIO MARTIN PONDFERRADA, ALVARO EDUARDO J.E PEREZ 
DE CASTRO, MARCELA V.MICIELI, ELVIRA CARBALLO, SANDRA M.BLANCO, ANDREAG. CAMPOS.

EXPTE. N°57485/2019 “SCHVINDLERMAN, JORGE c/CPACF (Expte. 30.328)” SALA V.- “Buenos Aires, 05 de 
marzo de 2020… RESUELVE:… confirmar la resolución apelada… Fdo.: JORGE F. ALEMANY, GUILLERMO F. 
TREACY, PABLO GALLEGOS FEDRIANI.

Martin Aguirre, Secretario General.

e. 16/10/2020 N° 46167/20 v. 16/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. H) CÓDIGO ADUANERO

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan y/o por encontrarse en el extranjero, se 
les notifica por este medio que en las actuaciones que en cada caso se indican se dispuso el archivo de las mismas 
en los términos de la Instrucción General 09/2017 (DGA) Asimismo se les intima para dentro del plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos de notificado de la presente, solicite respecto de las mercaderías en cuestión alguna 
de las destinaciones aduaneras permitidas, de corresponder y previa acreditación de su condición fiscal, bajo 
apercibimiento de tenerlas por abandonadas a favor del Fisco Nacional y procederse conforme lo preceptuado por 
los arts. 429 y siguientes del Código Aduanero y Ley 25.603. Fdo. Abog. Marcelo Bulacio – Administrador Aduana 
de Bernardo de Irigoyen – Pcia. de Mnes. Bernardo de Irigoyen 15 de octubre de 2020.-

DN82 N° INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

DOCUMENTO
TIPO NUMERO INFRACCION

C.A.
RESOLUCION

NUMERO

80-2017/K VELAZQUEZ ENZO GUILLERMO D.N.I. 39946466 987 363/2017
374-2018/0 KRAMER OSCAR IGNACIO D.N.I. 25496883 987 209/2019
10-2019/3 VERA RAMON BATISTUTA D.N.I. 41114339 985 219/2019
22-2019/8 LEVE BRIAN EDUARDO D.N.I. 40413102 985 220/2019
23-2019/6 KUSNIER CARLOS DAVID D.N.I. 33854522 987 235/2019
25-2019/8 CORREA DOS SANTOS ROGELIO D.N.I. 18768556 987 232/2019
37-2019/2 MOREIRA LEYTES LUCAS D.N.I. 40339397 987 241/2019
38-2019/0 VEDOY SILVANA D.N.I. 34745256 985 221/2019
39-2019/9 LEVE BRIAN EDUARDO D.N.I. 40413102 985 222/2019
47-2019/0 CORREA CARLOS FABRICIO D.N.I. 28613317 987 240/2019
48-2019/9 PRESTES CLELIA D.N.I. 33142795 985 223/2019
77-2019/5 SUATHEIZ SERGIO MARCELO D.N.I. 26781159 987 234/2019
82-2019/2 NUÑEZ ERNESTO D.N.I. 36465485 987 229/2019
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DN82 N° INTERESADO
APELLIDO y NOMBRE

DOCUMENTO
TIPO NUMERO INFRACCION

C.A.
RESOLUCION

NUMERO

102-2019/3 AGUINAGA EGIDIO D.N.I. 16164346 987 242/2019
119-2019/4 LARA MARCELO ANDRES D.N.I. 38776291 987 228/2019
146-2019/4 KUSNIER CARLOS DAVID D.N.I. 33854522 987 246/2019
147-2019/2 KEFELI SILVIA DANIELA D.N.I. 26026612 977 192/2019
151-2019/6 PINHEIRO HECTOR D.N.I. 25643523 985 207/2019
153-2019/8 GULARTE ANIBAL D.N.I. 18676379 977 198/2019
158-2019/9 LEIVA PABLO DANIEL D.N.I. 31110286 987 280/2019
164-2019/4 NGAGNE MBENGUE PAS (Sn) A01375770 987 271/2019
168-2019/7 BUGANCA RENATO D.N.I. 94582911 987 279/2019
172-2019/6 ANGEL LUCAS D.N.I. 41192695 987 286/2019
176-2019/9 CARDOZO ERNESTO LUIS D.N.I. 31122735 987 278/2019
189-2019/7 PAFF CRISTIAN OSCAR D.N.I. 34558716 985 274/2019
194-2019/9 LIMA EZEQUIEL PABLO D.N.I. 37219638 985 273/2019
195-2019/7 ROSA RAMON ERNESTO D.N.I. 36063682 987 276/2019
208-2019/6 ACOSTA ROBERTO JULIAN D.N.I. 26776120 987 291/2019
219-2019/2 DOS SANTOS CATRIEL JOSÉ D.N.I. 41617279 987 290/2019
221-2019/K KRAMER OSCAR IGNACIO D.N.I. 25496883 987 289/2019
223-2019/6 BELAVER JUAN RAMON D.N.I. 36456254 987 293/2019
237-2019/2 ACOSTA VIRGINIA ISABEL D.N.I. 23893839 987 287/2019
239-2019/9 CLEMENTINO ROBERTO ANGEL D.N.I. 25673260 987 288/2019
287-2019/3 ALVEZ SANDRO JAVIER D.N.I. 32052978 987 369/2019
302-2019/K RODRIGUEZ HUGO JUNIOR D.N.I. 42760047 985 364/2019
310-2019/1 PEDROZO CRISTINA FERNANDA D.N.I. 40150826 987 360/2019
325-2019/6 LOPEZ JUAN HORACIO D.N.I. 24507229 977 368/2019
339-2019/7 CAVALHEIRO RODRIGO D.N.I. 94348738 987 361/2019

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 16/10/2020 N° 47303/20 v. 16/10/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
POSADAS, 13/10/2020

Se notifica a los interesados de las actuaciones que abajo se detallan, que ha recaído Resolución Fallo, firmada 
por el Sr. Administrador de la División Aduana de Posadas, por el cual, en su parte pertinente, se RESUELVE: 1) 
ARCHIVAR PROVISORIAMENTE los actuados en los términos de la Instrucción Gral. 09/2017 (DGA); 2) INTIMAR 
a su Titular a dar una destinación permitida a la mercadería involucrada en un plazo de CINCO (05) días contados 
a partir de la recepción de la presente notificación. Caso contrario esta instancia lo pondrá a disposición de la 
Secretaria General de la Presidencia de la Nación en función de los artículos 4º, 5º y 7º de la ley 25.603. Y respecto 
a los demás casos de no obrar oposición fundada por parte de los mismos, se procederá conforme los artículos 
4º, 5º y 7º de la Ley 25.603, poniendo la mercadería en disposición de la Secretaria General de la Presidencia de 
la Nación.

Firmado: JORGE A SCAPPINI, Administrador de la Aduana de Posadas.

 ACT. SIGEA  DN 46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  ART  RES.FALLO Nº 
 17389-168-2015  1476-2015/9  AQUINO WALTER  2465815  977/  791/2020 
 17389-171-2015  1479-2015/3  ALMIRON ORTIZ CARLOS DANIEL  3527188  977/  586/2020 
 17389-91-2016  209-2016/K  ACOSTA BENITEZ JUAN  4809998  977/  857/2020 

 17389-239-2016  953-2016/9  CABALLERO VILLALBA JUAN ANGEL  1686393  977/  524/2020 
 17389-907-2016  1582-2016/0  PAIVA FERREIRA NOELIA  6027574  977/  790/2020 
 17389-974-2016  1694-2016/3  ORTIZ NANCY ROSANA  5034725  977/  523/2020 

 17389-1360-2016  2200-2016/7  ROA SCHLENDER NANCY MARIELA  2899607  977/  859/2020 
 17389-1385-2016  2234-2016/4  OJEDA SANABRIA DERLIS RAUL RENE  2189377  977/  335/2020 
 17389-2054-2016  3227-2016/4  RIVAROLA JOSE OSCAR  32850897  977/  826/2020 
 17389-2211-2016  3410-2016/K  AMARILLA CABRAL LEIDY KARINA  3924532  977/  857/2020 
 17389-315-2017  444-2017/6  BRITEZ BERNAL NANCY LORENA  5806843  977/  759/2020 
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 ACT. SIGEA  DN 46-  INFRACTOR  Nro. I.D.  ART  RES.FALLO Nº 
 17389-916-2017  1458-2017/5  BOGADO CARDOZO JORGE JAVIER  2985652  977/  118/2020 
 17389-1209-2017  2117-2017/2  CARDOZO VANESA ROCIO  42763846  977/  124/2019 
 17389-1431-2017  2473-2017/9  MORAN VELAZQUEZ MARCELO  3549612  977/  540/2020 
 17389-1617-2017  2868-2017/K  GIMENEZ AMARILLA NORA GABRIELA  3734124  977/  795/2020 
 17389-2247-2017  3845-2017/1  ZARACHO DUARTE ARNALDO ANDRES  5058721  977/  857/2020 
 17388-1197-2017  2607-2017/0  CHAVEZ GONZALEZ MARIA ELENA  6103986  985/  527/2020 

Jorge Alberto Scappini, Administrador de Aduana.

e. 16/10/2020 N° 46756/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 05/10/2020, 06/10/2020, 07/10/2020, 09/10/2020, 
10/10/2020 y 11/10/2020 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2020-69240431-APN-DNDA#MJ, 
GDE IF-2020-69241403-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-69242476-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-69243735-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2020-69244781-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2020-69245936-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dra. Graciela H. Peiretti - Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 47256/20 v. 16/10/2020

SECRETARÍA GENERAL
Visto la Ley 25.603, artículo 9º, se publican las Resoluciones de la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación de fecha 27 de agosto de 2020:

RSG 278/2020 que cede sin cargo a la Municipalidad de Sierra Colorada, Provincia de Río Negro, el bien comprendido 
en la Disposición 42-E/2020 (AD MEND): UN (1) vehículo tipo automóvil, marca MG, modelo 550 1.8 AUT, dominio 
chileno FGRF62, año de fabricación 2012, motor N°  18K4CA010019828, chasis N°  LSJW26H37BS082854. 
Expedientes: Actuación SIGEA 17448-726-2018.

RSG 279/2020 que cede sin cargo a Cáritas Argentina, Diócesis de Formosa, los bienes comprendidos en la 
Disposición 14-E/2020 (AD FORM): TREINTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS (30.822) artículos de primera 
necesidad (prendas de vestir, ropa blanca y abrigo). Expedientes: Actas GSM 024: 396, 1720 y 2113/2019.

Miguel Cuberos, Subsecretario, Subsecretaría de Asuntos Políticos.

e. 16/10/2020 N° 47105/20 v. 16/10/2020

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2020-369-APN-SSN#MEC Fecha: 14/10/2020

Visto el EX-2020-33496792-APN-GTYN#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: AUTORÍZASE A CALEDONIA ARGENTINA COMPAÑÍA DE SEGUROS SOCIEDAD 
ANÓNIMA A OPERAR EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN LA RAMA “CAUCIÓN”, POR 
MEDIO DE LA ADHESIÓN AL PLAN DENOMINADO “SEGURO DE CAUCIÓN - GARANTÍA DE ALQUILER PARA 
PROPIEDADES”.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.
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NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 16/10/2020 N° 47196/20 v. 16/10/2020

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
EDICTO

La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA con domicilio en Av. de Mayo N° 757/761 de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES notifica al Sr. Adrián Fernando GUIBERNAU (D.N.I. N° 20.838.545), su citación en su doble 
calidad de miembro del órgano de administración y de oficial de cumplimiento de MERRILL LYNCH ARGENTINA 
S.A. SOCIEDAD DE BOLSA (C.U.I.T. N°  30-68079462-2), en el marco del procedimiento sumarial iniciado por 
Resolucion UIF N° 44/2020, que tramita mediante el expediente UIF N° 1367/17, instruido a efectos de determinar la 
responsabilidad que le pudiera corresponder por haber incumplido, en principio, lo establecido en los artículos 20 
bis, 21 incisos a) y b) y 21 bis de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias; y lo estipulado en los artículos 3° inciso g), 7° 
incisos f) y g), 12 inciso b), 14 Apostado I incisos h), i), j) y k) y 14 Apartado II, 18 inciso 11), 19 inciso a), 20, 21 inciso 
f), 22, 26 primer párrafo e incisos b), m) y p), todos ellos de la Resolución UIF N° 229/2011 y sus modificatorias; 
y en el artículo 12 Anexo I de la Resolución UIF N° 229/2014 y sus modificatorias, de conformidad con el detalle 
brindado en el considerando de la citada Resolucion UIF N° 44/2020. Hágase saber al Sr. Adrián GUIBERNAU que 
podrá, en el plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, tomar vista de las actuaciones, presentar descargo 
y ofrecer prueba, de conformidad a lo establecido en los artículos 17 y 19 de la Resolucion UIF N° 111/2012 y 
modificatorias. Se le hace saber también al referido sumariado que conforme el artículo 2° de la Resolución UIF 
N° 96/2018 deberá presentarse personalmente o a través de su apoderado o letrado patrocinante ante la sede 
central o cualquier agencia regional de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA a los efectos de obtener 
el Código de Usuario, a fin de acceder al Sistema de Notificaciones y Tramitación Electrónica de Expedientes, 
bajo apercibimiento de quedar en lo sucesivo automáticamente notificado en la sede de la UIF, el primer día de 
nota hábil -martes o viernes- posterior a la fecha de su dictado, y que por medio del Sistema de Notificaciones y 
Tramitación Electrónica de Expedientes recibirá todas las notificaciones, podrá compulsar el expediente y efectuar 
presentaciones digitales. Asimismo, se le hace saber que a través de la Resolución UIF N° 29 de fecha 17 de 
marzo de 2020 se dispuso, a partir de su suscripción, la suspensión de los plazos en los sumarios administrativos 
que tramitan ante la Unidad de Información Financiera hasta el día 31 de marzo de 2020 inclusive. A su vez, se 
hace saber que en virtud de lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución UIF N° 32/2020, que dispone que las 
medidas adoptadas en dicha Resolución se extenderán y prorrogarán automáticamente en caso que el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL resuelva extender el aislamiento social, preventivo y obligatorio y dado el dictado del 
Decreto N° 794/2020 de fecha 11 de octubre de 2020, se informa la extensión de la suspensión de los plazos de 
los sumarios administrativos que tramitan ante esta Unidad de Información Financiera hasta el día 25 de octubre 
de 2020 inclusive. La suspensión de plazos dispuesta no obstará a que esta Instrucción tenga por cumplido 
en tiempo los actos de los sumariados que se hubieren presentado o se presenten dentro del plazo originario 
conferido. Se le hace saber también ‘que a través de la Resolución UIF N° 32/2020 se dispuso el cierre de la Mesa 
de Entradas de esta Unidad de Información Financiera, debiendo canalizarse todas las consultas y trámites de 
cualquier naturaleza a través de la Mesa de Entradas Virtual cuyo acceso se encuentra en su sitio de internet. 
Asimismo, en la referida Resolución se dispuso que dicha medida se extenderá y prorrogará automáticamente en 
caso que el Poder Ejecutivo Nacional resuelva extender el aislamiento social, preventivo y obligatorio más allá del 
20 de abril de 2020. Por otra parte, se cita a Sr. Adrián Fernando GUIBERNAU (D.N.I. N° 20.838.545) a la audiencia 
fijada en los términos del artículo 27 de la Resolución UIF N° 111/2012 y modificatorias para el día 16 de diciembre 
de 2020 a las 12 horas. Publíquese por TRES (3) días en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Ignacio Bagnardi. Instructor 
Sumariante. Dirección de Régimen Administrativo Sancionador. Unidad de Información Financiera.

Marcelo Almiron, Secretario de Instrucción, Dirección de Régimen Administrativo Sancionador.

e. 16/10/2020 N° 47307/20 v. 20/10/2020

UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA
EDICTO

La UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA con domicilio en Av. de Mayo N° 757/761 de la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES notifica a la Sra. Nuria MARTINEZ (Pasaporte PAC901156), su citación en su calidad de 
miembro del órgano de administración de MERRILL LYNCH ARGENTINA S.A. SOCIEDAD DE BOLSA (C.U.I.T. 
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N° 30-68079462-2), en el marco del procedimiento sumarial iniciado por Resolución UIF N’ 44/2020, que tramita 
mediante el expediente UIF N°  1367/17, instruido a efectos de determinar la responsabilidad que le pudiera 
corresponder por haber incumplido, en principio, lo establecido en los artículos 20 bis, 21 incisos a) y b) y 21 bis 
de la Ley N° 25.246 y sus modificatorias; y lo estipulado en los artículos 3° inciso g), 7° incisos I) y g), 12 inciso b), 
14 Apartado I incisos h), i), j) y k) y 14 Apartado II, 18 inciso 11), 19 inciso a), 20, 21 inciso f), 22, 26 primer párrafo e 
incisos b), m) y p), todos ellos de la Resolución UIF N° 229/2011 y sus modificatorias; y en el artículo 12 Anexo I de 
la Resolución UIF N° 229/2014 y sus modificatorias, de conformidad con el detalle brindado en el considerando de 
la citada Resolución UIF N° 44/2020. Hágase saber a la Sra. Nuria MARTINEZ que podrá, en el plazo de DIEZ (10) 
días hábiles administrativos, tomar vista de las actuaciones, presentar descargo y ofrecer prueba, de conformidad 
a lo establecido en los artículos 17 y 19 de la Resolución UIF N° 111/2012 y modificatorias. Se le hace saber 
también a la referida sumariada que conforme el artículo 2° de la Resolución UIF N° 96/2018 deberá presentarse 
personalmente o a través de su apoderado o letrado patrocinante ante la sede central o cualquier agencia regional 
de la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA a los efectos de obtener el Código de Usuario, a fin de acceder al 
Sistema de Notificaciones y Tramitación Electrónica de Expedientes, bajo apercibimiento de quedar en lo sucesivo 
automáticamente notificada en la sede de la UIF, el primer día de nota hábil -martes o viernes- posterior a la 
fecha de su dictado, y que por medio del Sistema de Notificaciones y Tramitación Electrónica de Expedientes 
recibirá todas las notificaciones, podrá compulsar el expediente y efectuar presentaciones digitales. Asimismo, 
se le hace saber que a través de la Resolución UIF N° 29 de fecha 17 de marzo de 2020 se dispuso, a partir 
de su suscripción, la suspensión de los plazos en los sumarios administrativos que tramitan ante la Unidad de 
Información Financiera hasta el día 31 de marzo de 2020 inclusive. A su vez, se hace saber que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 4° de la Resolución UIF N° 32/2020, que dispone que las medidas adoptadas en dicha 
Resolución se extenderán y prorrogarán automáticamente en caso que el PODER EJECUTIVO NACIONAL resuelva 
extender el aislamiento social, preventivo y obligatorio y dado el dictado del Decreto N° 794/2020 de fecha 11 de 
octubre de 2020, se informa la extensión de la suspensión de los plazos de los sumarios administrativos que 
tramitan ante esta Unidad de Información Financiera hasta el día 25 de octubre de 2020 inclusive. La suspensión 
de plazos dispuesta no obstará a que esta Instrucción tenga por cumplido en tiempo los actos de los sumariados 
que se hubieren presentado o se presenten dentro del plazo originario conferido. Se le hace saber también que a 
través de la Resolución UIF N° 32/2020 se dispuso el cierre de la Mesa de Entradas de esta Unidad de Información 
Financiera, debiendo canalizarse todas las consultas y trámites de cualquier naturaleza a través de la Mesa de 
Entradas Virtual cuyo acceso se encuentra en su sitio de internet. Asimismo, en la referida Resolución se dispuso 
que dicha medida se extenderá y prorrogará automáticamente en caso que el Poder Ejecutivo Nacional resuelva 
extender el aislamiento social, preventivo y obligatorio más allá del 20 de abril de 2020. Por otra parte, se cita a la 
Sra. Nuria MARTINEZ (Pasaporte PAC901156) a la audiencia fijada en los términos del artículo 27 de la Resolución 
UIF N° 111/2012 y modificatorias para el día 16 de diciembre de 2020 a las 14 horas. Publíquese por TRES (3) 
días en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Ignacio Bagnardi. Instructor Sumariante. Dirección de Régimen Administrativo 
Sancionador. Unidad de Información Financiera.

Marcelo Almiron, Secretario de Instrucción, Dirección de Régimen Administrativo Sancionador.

e. 16/10/2020 N° 47311/20 v. 20/10/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 802/2020

RESOL-2020-802-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 07/07/2020

VISTO el EX-2020-34748896- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las 
Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 27.541, los 
Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, 487 del 
19 de mayo de 2020, 576 del 20 de Junio de 2020; la Decisión Administrativas N° 429 del 20 de marzo de 2020, y 
la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES celebra un acuerdo directo con la 
CAMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA, obrante en el RE-2020-34748407-APN-DGDYD#JGM del Expediente 
de referencia y solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen prorrogar las suspensiones de personal que hubieran acordado 
mediante el EX-2020-29846089- -APN-DGDYD#JGM, el cual se encuentra homologado por la RESOL-2020-744-
APN-ST#MT, previendo el pago de una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, como así también un mecanismo de pago de los incrementos 
salariales acordados entre las signatarias, conforme surge del texto pactado.

Que, corresponde hacer saber que lo estipulado en el punto 2 del Artículo PRIMERO no quedará incluido dentro 
de los alcances de la homologación que por este acto se dicta, haciéndose saber a las partes que al respecto 
deberán ir por la vía del DECNU-2020-376-APN-PTE.

Que por el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
Artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.
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Que asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera prorrogado por 
el DECNU-2020-487-APN-PTE de fecha 18 de mayo de 2020, prohibió las suspensiones por causas de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de 
lo previsto por el Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y DECNU-2020-487-APN-PTE que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo 
bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten ante esta Cartera de Estado y 
acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el Artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
dando así cumplimiento con el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que corresponde hacer saber a las partes que, en virtud del compromiso asumido en el Artículo PRIMERO 
punto cuarto, a todo evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE 
prorrogado mediante DECNU-2020-487-APN-PTE, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Que cabe señalar, que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la 
actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y 
en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que 
permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la CAMARA DE GIMNASIOS DE ARGENTINA, 
por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES por la parte gremial, 
obrante en el RE-2020-34748407-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-34748896- -APN-DGDYD#JGM conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y Ley 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-34748407-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-34748896- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 46843/20 v. 16/10/2020
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1278/2020

RESOL-2020-1278-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-60058096- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, 
487 del 19 de mayo de 2020, 576 del 20 de Junio de 2020; 624 del 28 de Julio de 2020, la Decisión Administrativa 
N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES ASOCIACION CIVIL celebra un acuerdo directo 
con el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, obrante en el RE-2020-60058059-APN-DGD#MT del Expediente de referencia.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal, previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que por el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE y posteriores prorrogas, prohibieron las suspensiones por 
causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen 
en el marco de lo previsto por el art. 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, los presentes devienen procedentes, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y 
lo establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus posteriores prorrogas, que habilitan expresamente la 
celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos 
bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.
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Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y 
acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por 
la Resolución N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
TEATRALES ASOCIACION CIVIL, por la parte empleadora y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL 
ESPECTACULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, obrante en el RE-
2020-60058059-APN-DGD#MT del EX-2020-60058096- -APN-DGD#MT, conforme a los términos del artículo 223 
bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-60058059-APN-DGD#MT del 
EX-2020-60058096- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 46889/20 v. 16/10/2020
#F6133437F#



 Boletín Oficial Nº 34.498 - Primera Sección 64 Viernes 16 de octubre de 2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1282/2020

RESOL-2020-1282-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-62386654- -APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las 
Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 27.541, los 
Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, 487 del 
19 de mayo de 2020, 576 del 20 de Junio de 2020; 624 del 28 de Julio de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 
del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) celebra un acuerdo directo 
con la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA), obrante en el RE-2020-62380362-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2020-62386654- -APN-DGDYD#JGM y solicitan su homologación.

Que, cabe señalar que mediante el acuerdo de referencia las partes pactan entre otras cuestiones, suspensiones 
del personal encuadrado en los Convenios Colectivos de Trabajo N°  553/09 y 1070/09, previendo el pago de 
una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que, el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera prorrogado 
por el DECNU-2020-487-APN-PTE, el DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, prohibió las 
suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de 
las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis LCT.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-
761-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento 

#I6133439I#



 Boletín Oficial Nº 34.498 - Primera Sección 65 Viernes 16 de octubre de 2020

prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la 
situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por 
la Resolución N° 207/2020, prorrogada por RESOL-2020-296-APN-MT.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el artículo segundo, a todo 
evento deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE, prorrogado mediante 
DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-761-APN-PTE, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y 
acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO (AFA), 
por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (U.T.E.D.Y.C.) por la 
parte sindical, obrante en el RE-2020-62380362-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-62386654- -APN-DGDYD#JGM, 
conforme los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-62380362-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-62386654- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 46891/20 v. 16/10/2020
#F6133439F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1315/2020

RESOL-2020-1315-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 09/10/2020 

VISTO el EX-2020-29817160- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificaciones, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 
de marzo de 2020, 487 del 19 de mayo de 2020, 576 del 20 de Junio de 2020; 624 del 28 de Julio de 2020, 761 del 
23 de septiembre de 2020, la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 
30 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la CAMARA DE AGENTES DE LOTERIAS Y AFINES BONAERENSES, celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN 
Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrante en el RE-2020-36253129-APN-DTD#JGM, del EX-2020-
29817160- -APN-DGDMT#MPYT, el cual es ratificado en el RE-2020-36253037-APN-DTD#JGM del EX-2020-
29817160- -APN-DGDMT#MPYT y el RE-2020-51712089-APN-SSGA#MT del EX-2020-51727340- -APN-SSGA#MT 
que tramita conjuntamente con el expediente principal y solicitan su homologación.

Que cabe señalar que mediante el acuerdo de referencia las partes pactan suspensiones del personal, previendo 
el pago de una prestación no remunerativa, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que, el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE de fecha 31 de marzo de 2020, que fuera prorrogado hasta 
la actualidad, prohibió las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado 
exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el art. 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-2020-
761-APN-PTE que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento 
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prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la 
situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
el acuerdo de referencia.

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por 
la Resolución N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que asimismo, se hace saber que, en caso de requerir nuevas suspensiones, las partes deberán acompañar un 
nuevo texto, el cual deberá ser homologado por esta Autoridad de Aplicación.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CAMARA DE AGENTES DE LOTERIAS Y 
AFINES BONAERENSES por la parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, 
ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte 
sindical, obrante en el RE-2020-36253129-APN-DTD#JGM del EX-2020-29817160- -APN-DGDMT#MPYT, 
conforme los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-36253129-APN-DTD#JGM del 
EX-2020-29817160- -APN-DGDMT#MPYT

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 46892/20 v. 16/10/2020
#F6133440F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1216/2020

RESOL-2020-1216-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/09/2020 

VISTO el EX-2020-34583187-APN-DGDYD#JGM del Registro de Jefatura de Gabinete de Ministros, las Leyes 
Nros 20.744 (t.o.1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o.2004) y sus modificaciones, 27.541, Los Decretos 
Nº 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 17 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, prorrogado por el 
DECNU-2020-487-APN-PTE, por el DECNU-2020-624-APN-PTE y por el DECNU-2020-761-APN-PTE, la Decisión 
Administrativa Nº 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución Nº 279 del 30 de marzo de 2020 del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y,

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN DE TRABAJADORES HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A) y la ASOCIACIÓN DE HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, celebran acuerdos 
directos, que obran en el RE-2020-40765398-APN-DTD#JGM, en las páginas 1/6 del RE-2020-34582974-APN-
DGDYD#JGM y como archivo embebido en el IF-2020-54886817-APN-DTD#JGM.

Que a través de los mismos, las partes pactan prorrogar las suspensiones en los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley Nº 20.744, oportunamente acordadas en el acuerdo tramitado bajo el EX-2020-28817320-APN-DGDYD#JGM, 
homologado mediante RESOL-2020-804-APN-ST#MT; previendo el pago de una prestación no remunerativa, 
durante la vigencia de las mismas.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
los acuerdos de marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo cuanto por derecho corresponda.

Que asimismo corresponde indicarles que en el supuesto de corresponder, deberán tener presentes las 
disposiciones previstas en la Resolución ministerial N° 207/20.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, que rige desde el 
20 de marzo de 2020.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquélla medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.
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Que si bien los DECNU-2020-329-APNPTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y DECNU-
2020-761-APN-PTE, prohibieron las suspensiones por causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se 
ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de lo previsto por el artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de los presentes acuerdos se corresponde con la actividad principal de la parte 
empleadora signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y prestaron 
la respectiva declaración jurada respecto a la autenticidad de las firmas y ratificaron los acuerdos celebrados.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los acuerdos, los que serán considerados como 
acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos de los acuerdos marcos que por este acto se homologan en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES HOTELEROS 
Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº  20.744 (t.o. 1976); que luce en las páginas 1/6 del RE-2020-34582974-APN-
DGDYD#JGM del EX-2020-34583187-APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES HOTELEROS 
Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce en el RE-2020-40765398-APN-DTD#JGM del EX-2020-
34583187-APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES HOTELEROS 
Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE 
HOTELES DE TURISMO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce como archivo embebido en el IF-2020-54886817-APN-
DTD#JGM del EX-2020-34583187-APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos obrantes en el RE-2020-40765398-APN-DTD#JGM, en las 
páginas 1/6 del RE-2020-34582974-APN-DGDYD#JGM y como archivo embebido en el IF-2020-54886817-APN-
DTD#JGM del EX-2020-34583187-APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los acuerdos homologados por el Artículo 1º, 2° y 3° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de 
los trabajadores y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria.
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ARTÍCULO 7º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 46849/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1260/2020

RESOL-2020-1260-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-43643786- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus 
modificaciones, 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 
31 de marzo de 2020, 487 del 19 de mayo de 2020, 576 del 20 de Junio de 2020; 624 del 28 de Julio de 2020, 
la Decisión Administrativa N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS TEATRALES ASOCIACION CIVIL celebra un acuerdo directo 
con el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, 
JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, obrante 
en el RE-2020-43643626-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de referencia Que en el referido acuerdo las partes 
convienen suspensiones de personal, previendo el pago de una prestación no remunerativa, durante la vigencia de 
las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber que, respecto de lo estipulado en el punto artículo CUARTO, las partes deberán 
ajustarse a lo previsto en el artículo 122 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que por el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
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de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, 
DECNU-2020-624-APN-PTE, y DECNU-2020-761-APN-PTE, prohibió las suspensiones por causas de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el marco de 
lo previsto por el art. 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, los presentes devienen procedentes, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y 
lo establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, DECNU-2020-487-APN-PTE, DECNU-2020-624-APN-PTE y 
DECNU-2020-761-APN-PTE, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, y atento el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y 
acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que, el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por 
la Resolución N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que, a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco en las empresas de la actividad, resultará 
indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el 
listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar 
el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
TEATRALES ASOCIACION CIVIL, por la parte empleadora y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTACULO PÚBLICO, PRIVADO, DIVERSIÓN, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, obrante en el RE-2020-
43643626-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-43643786- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a los términos del 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-43643626-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2020-43643786- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 46871/20 v. 16/10/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1266/2020

RESOL-2020-1266-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/10/2020 

VISTO el EX-2020-61281554- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, las Leyes Nros. 20.744 (t.o. 1976) y sus modificaciones, 24.013, 14.250 (t.o. 2004) y sus modificaciones, 
27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 329 del 31 de marzo de 2020, 
487 del 19 de mayo de 2020, 576 del 20 de Junio de 2020; 624 del 28 de Julio de 2020, la Decisión Administrativa 
N° 429 del 20 de marzo de 2020, y la Resolución N° 279 del 30 de marzo de 2020 del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que la CÁMARA DE JOYERÍAS RELOJERÍAS Y AFINES DE ARGENTINA y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE 
JOYERÍAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA celebran un acuerdo directo con el SINDICATO UNIFICADO 
DE RELOJEROS Y JOYEROS DE LA ARGENTINA, obrante en el RE-2020-61277608-APN-DGD#MT del expediente 
de referencia y solicitan su homologación.

Que cabe señalar que mediante el acuerdo de marras las partes pactan prorrogar las suspensiones del personal 
que hubieran acordado mediante el EX-2020-33067252- -APN-MT, homologadas por la RESOL-2020-923-APN-
ST#MT, previendo el pago de una prestación no remunerativa, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744.

Que se hace saber que, en caso de requerir nuevas suspensiones, las partes deberán acompañar un nuevo texto, 
el cual deberá ser homologado por esta Autoridad de Aplicación.

Que mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella medida, debiendo abstenerse 
de concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con 
el fin de evitar los extremos mencionados en la norma bajo análisis.

Que, cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad de 
Aplicación de la Ley N°  24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que, la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.
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Que, por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que, asimismo, si bien el DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, 
por el DECNU-2020-624-APN-PTE y por el DECNU-2020-761-APN-PTE, prohibió las suspensiones por causas 
de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen en el 
marco de lo previsto por el art. 223 bis de la Ley N° 20.744.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N°  265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, que fuera prorrogado por el DECNU-2020-487-APN-PTE, por el 
DECNU-2020-624-APN-PTE y por el DECNU-2020-761-APN-PTE, que habilitan expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis que 
da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la actividad.

Que, los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y 
acompañan la correspondiente Declaración Jurada prevista en el artículo 4° de la RESOL-2020-397-APN-MT, 
dando así cumplimiento con el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que cabe señalar respecto al personal incluido en el presente, que las partes deberán ajustarse a lo dispuesto por 
la Resolución N° 207/2020, prorrogada por la Resolución N° 296/2020.

Que, asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los 
datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la CÁMARA DE JOYERÍAS RELOJERÍAS Y 
AFINES DE ARGENTINA y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE JOYERÍAS Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte empleadora, y el SINDICATO UNIFICADO DE RELOJEROS Y JOYEROS DE LA ARGENTINA, por la 
parte sindical, obrante en el RE-2020-61277608-APN-DGD#MT del EX-2020-61281554- -APN-DGD#MT, conforme 
los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2020-61277608-APN-DGD#MT del 
EX-2020-61281554- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual de los trabajadores 
afectados y que a los efectos de tornar aplicable sus términos a las empresas de la actividad, resultará indispensable 
que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de 
personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo 
convencional y su resolución homologatoria.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 16/10/2020 N° 46872/20 v. 16/10/2020
#F6133419F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

“GENDARMERÍA NACIONAL CON DOMICILIO EN AV ANTÁRTIDA ARGENTINA N°  1480 CABA, NOTIFICA A 
JOSÉ LUIS MANSILLA, DE LA DDNG N° 93-20 DEL 17MAR20 QUE DICE:... ARTÍCULO 1°. DAR DE BAJA DE 
GENDARMERÍA NACIONAL COMO “NO APTO PARA PRESTAR LA FUNCIÓN DE GENDARME”, A PARTIR DE 
LA FECHA, AL PERSONAL QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN: ... 2. GENDARME ESCALAFÓN GENERAL 
(ESPECIALIDAD SEGURIDAD), JOSÉ LUIS MANSILLA (MI 37.998.827 CE 101384), CON PRESTACIÓN DE 
SERVICIO EN EL ESCUADRÓN NÚCLEO “MENDOZA”... FIRMADO ANDRÉS SEVERINO DIRECTOR NACIONAL 
DE GENDARMERÍA, PUBLÍQUESE POR 3 DÍAS.

Gustavo Norberto Sterli, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.

e. 15/10/2020 N° 46566/20 v. 19/10/2020

#I6132415I#

#F6132415F#
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